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II - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im p reso S 250.- S 160.-
(*) P ág ina  Web S 200.- S 130.-
B oletín  O ficial Im preso  y pág ina Web S 350.- S 220.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 100.-
(*) Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS H asta  6 meses Más de 6 meses

B oletines O fic ia les S 3.- S 5.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Meaos de 

100 pig.
De 100 a 
200 pie.

Mis de 
200 pig.

S e p a ra ta s $ 10.- S 20.- S 30J
IV - FO TO COPIA S Simples AutenticadaP

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos, sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^ o $Z-

V - COPIAS DIGITALIZADAS Simples Autenticadas
Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 $2.-

RESO LU CIO N  M .G S . j  DD HH N° 269/10 - D isposición B oletín  Oficial N ° 62/10 

I - ARANCEL DIFERENCIADO - Oficina de Servicios C iudad Judicial

Se percibirá en la facturación de cada edicto/aviso, incluyendo el excedente de palabras si existiera, „ ,
más el costo de los ejemplares vendidos anticipadamentte donde se publica ese edicto/aviso__________________ _____________

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo alas tarifas lijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: 
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %,&,$, 1/2, ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y  municipales, cuyos importes se cobrarán msdiante las 
gestiones administrativas usuales «valor a! cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y  firmada por autoridad competente la inserción del 
aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicarla correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 18.572 SALTA, 19 DE ABRIL D E 2011 PAG N° 2413

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

M .F. y O.P. N° 1598 del 08/04/11 -  In co rp o rac ió n  P re su p u esta ria
- E je r c ic io  2 0 1 0 -A d m in is tra c ió n  C e n t r a l ....................................................................... 2417

M .D .H . N° 1600 del 08/04/11 -  C o n tra to  de locación  de se rv ic io s -  L ic. A d rian a  Isabel P a r r a g a ................ 2417
M.F. y O.P. N° 1601 del 08/04/11 -  C o nven io  de C o o p erac ió n  T écn ica  -  C o rp o ració n  

A n d in a  de F om en to  y  la P ro v in c ia  de S a lta  -  P royecto :
f  C o n ectiv id ad  R ural en la P ro v in c ia  de  S a lta ...................................................................... 2418
M .G.S. y D .H . N° 1602 del 08/04/11 -  P ro rro g a  de co n tra to s  de locación

de serv ic io s -  Sres. Dr. F ederico  Jav ie r L o rc a y  o t r o s ................................................. 2419
S.G.G. N° 1606 del 08/04/11 -  D ecla ra  de In terés Pcial.

“D eporte  U n iv e rsita rio  en N u es tra  P ro v in c ia” ................................................................ 2419
S.G.G. N° 1607 del 08/04/11 -  C o n tra to  de locación  de se rv ic io s -  Sra. H ebe Yael V a rg a s ..............................2420
M .S.P. N° 1609 del 08/04/11 -  C o n tra to  de locación  de serv ic ios

-  Sres. A vila A le jandro  A uro ra  y o t r o s ................................................................................2420
M.F. y O.P. N° 1610 del 08/04/11 - A m p l ia  P a rtid a  P resu p u esta ria

-  E je rc ic io  2011 -  M in isterio  P ú b l ic o ................................................................................. 2421
M .S.P. N° 1611 del 08/04/11 -  P ro rro g a  de con tra to  de locación

de se rv ic io s  -  Sres. G auna L eon ida  y o t r o s ...................................................................... 2422
M .E D . N° 1623 del 08/04/11 -  C on tra tos de locación  de serv ic ios

-  Sres. C eb allo s D iego y  o tro s ................................................................................................ 2422
S.G G . N° 1624 del 08/04/11 -  D ecla ra  de In terés Pcial. la  C harla

A nual In fo rm ativa  sobre  F ib ro m ia lg ia ...... ;...........................................................................2423

DECRETOS SINTETIZADOS
|M .G .S . y D .H . N° 1599 del 08/04/11 -  O to rga  B enefic io  de R en ta  V ita lic ia
’ -  Sres. L am as, S ilvano  N ico lá s  y M a iza res P ab lo  A r n a ld o ........................................2424
M .D .H . N° 1603 del 08 /04 /11  -  D esig n a  p e rsonal tem p o rario  -  L ic. M yriam  C aro lin a  C apraro  ..................2424
M .ED . N° 1604 del 08/04/11 -  D eja  sin e fecto  R eso lución  M in isteria l N° 945/08

y su m o d ifica to ria  D cto . N° 5208 /10  -  Prof. R obustiano  R ío s ................................ 2424
M.T. y C. N° 1605 del 08/04/11 -  C om isión  O fic ia l -  C iudad  de C usco  -  R ep ú b lica  del P e r ú ..................... 2424
S.G G . N° 1608 del 08/04/11 -  P ro rro g a  de desig n ac ió n  tem p o raria  -  Sr. Ju lio  R afael C e ja s ........................... 2424
M .F. y O.P. N° 1612 del 08/04/11 - P ro rro g a  de d esig n ac ió n  tém p o raria

-  Sr. A lm araz  M ontero , M artín  M ig u e l ............................................................................. 2425
M .ED . N° 1613 del 08/04/11 -  D esigna  personal tem porario  -  Sra. M aría  C ristin a  G ó m e z ........................... 2425
M.F. y O.P. N° 1614 del 08/04/11 - P ro rro g a  de desig n ac ió n

tem p o raria  -  Srta. P é rez  E lizab e th  del V a lle ..................................................................... 2425
M .G.S. y D .H . N° 1615 del 08/04/11 - D esig n a  p e rso n al tem p o rario

-  Srta. P a tric ia  A le jan d ra  Gal v a n ........................................................................................... 2425
M .F. y O.P. N° 1616 del 08/04/11 - P ro rro g a  de d esig n ac ió n  tem p o raria

-  Sr. C h ris tian  R o d o lfo  S a n d ................................. ..................................................................2425



PAG. N ° 2414 SALTA, 19 DE ABRIL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N ° 18.572

Pág.

S .G .G .N 0 1617 del 08/04/11 -  D esig n a  p e rsonal tem porario
-  Cr. C ris tian  G ustavo  B u sto s B e q u i ................................................................................. 2426

M .F. y O.P. N° 1618 del 08/04/11 - P ro rro g a  de d esig n ac ió n  tem p o raria
-  Sr. O ller E scu d ero , C arlos E n r iq u e ....................................................................................2426

S.G.G. N° 1619 del 08/04/11 -  D e ja  sin  efec to  desig n ac ió n  de personal
en cargo  p o lítico  -  Sra. A d ela  A le jan d ra  B e n íte z ............................................................ 2426

M .G.S. y D .H . N° 1620 del 08/04/11 -  R ectifica  parc ia lm en te  D cto . N° 2 3 26 /07  -  R etiro
O bligato rio  Sarg. P rim ero  Jorge G ualberto  O choa -  P o lic ía  de la P c ia .................. 2426

S.G.G. N° 1621 del 08/04/11 -  P ro rro g a  de d esig n ac io n es tem p o rarias
-  S res. C arrasco  C ru z  José  y o t r o s ......................................................................................2426

M .S.P . N° 1622 del 08/04/11 -  D esig n a  p e rso n al tem p o rario  -  Srta. A le jan d ra  C arin a  Q u is p e .....................2427

RESOLUCIONES MINISTERIALES

M .A . y D .S . N° 270  del 14/04/11 -  A u to riza  al S.A .F. a  e fec tu a r llam ado  a C o ncurso
de P rec io s  p a ra  la A d q u isic ió n  G lobal de C arnes V acuna y S u s t i tu to .................. 2427

M .G.S. y D .H . N° 306 - M .F. y O.P. N ° 193 del 11/04/11 -  D cto. N° 1097/10 
-A c tu a l iz a c ió n  de H ab eres al P e rso n a l de las F u erzas
de S eg u rid ad  -  S u p lem en to  po r D ed icación  E specia l -  A c la ra to r ia ....... ...... .........2428

RESOLUCION MINISTERIAL SINTETIZADA

M .F. y O.P. N° 202  del 13/04/11 -  A p ru eb a  L ic itac ió n  P ú b lica  N ° 51 /10  . . . .
-  O bra : C o n stru cc ió n  de  48  M on o am b ien tes
en P a rq u e  El H uaico  -  E tap a  16o - S a lta  -  C a p i ta l ........................................................ 2429

LICITACIONES PUBLICAS

N ° 100021194  -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V  N° 01/2011 ................................................................2430
N° 100021193 -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 02/2011 ................................................................ 2431
N° 100021192  -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 03/2011 ................................................................ 2431
N° 100021191 -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 04/2011 ..................... .......................................... 2432
N° 100021190  -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 05/2011 ............... .................................................2433
N ° 100021189  -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 06/2011 ................................................................ 2 4 3 ^ f c
N ° 100021188  -  E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 07/2011 ................................................................ 2434
N ° 1 0 0 0 2 1 1 8 7 - E je rc ito  A rg en tin o  5ta. B rig ad a  M o n tañ a  V N° 08/2011 ................................................................2435

CONTRATACIONES DIRECTAS
N° 100021185 -  M in iste rio  de A m b ien te  y D esarro llo  S u sten tab le  N° 70/11 ....................................................... 2436
N° 100021184 -  M in isterio  de A m bien te  y D esarro llo  S usten tab le  N° 69/11 .....................................................:.2436
N° 100021183 -  M in isterio  de A m bien te  y D esarro llo  S usten tab le  N° 68/11 ....................................................... 2437
N° 1 0 0 0 2 1 1 8 2 - A u d ito ria  G ral. de la P ro v in c ia  N° 225/11 ............... .............................................................................2437
N° 100021169  -  D irecc ió n  de V ia lidad  de S a lta  N ° 18/2.011 ............................. ........................................................... 2437

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PUBLICA
N° 100021178  -  M in iste rio  de A m b ien te  y  D esarro llo  S u sten tab le

-  Sec. de P o lític a  A m bien ta l -  “ In v e rso ra  Ju ram en to  S .A .” .................................................................. 2437
N° 100021111 -  F racción  C uchi Pozo -  D pto . M etán  -  E xpte. N° 119-14 .729 /07  ............................................ 2438



BOLETIN OFICIAL N° 18.572 SALTA, 19 D E ABRIL D E 2011 PAG N° 2415

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA Pág.

N° 100021170  -  O rg an u llito  -  D pto . L os A n des, L ugar: O rg a n u l la a -  E xpte . N° 20 .323  ................................. 2439
N° 600 0 0 0 6 1 4  - N é l id a  B ea triz  I -  D pto . L os A ndes, L ugar:

A n g o sto  de Incach u le  -  E xpte. N° 18.611 ......................................................................................................2439
N° 100021068  -  R o d rig o  II -  D pto . L os A ndes, L ugar:

Salar del H om bre M uerto  -  E xpte . N° 1 9 .7 7 7 .............................................................................................. 2439

SENTENCIA
N° 100021166 -  Jo sé  R am ón F ernández  -  E xpte . N° 1.273/10 y o tro s .....................................................................2440

0  SUCESORIOS
N° 6 0 0 0 00658  -  F irm e, Jac in ta  -  E xpte. N° 3 3 3 .9 0 0 /1 0 .................................................................................................. 2440

N° 6 0 0 0 00657  -  E loy  C and ido  G uaym as -  E xpte . N° 3 1 0 .6 4 2 /1 0 ...............................................................................2440

N° 6 0 0 0 00656  -  V illar, A lfredo  -  E xpte. N° V 0 2 9 .8 7 3 /7 7  ...............................................................................................2440

N° 600000655  -  Q u ip ild o r, C arlos San tos -  E xpte . N ° 3 2 2 .3 6 9 /1 0 ................................................................. ...........2441

N° 100021173 -  S oria  M aría  M o nserra t -  E xpte . N° 338 .258/11  ................................................................................2441

N° 100021167 -  T ornero  G arrido  T eodoro  -  E xpte . N ° 5 .473 /06  ................................................................................2441

N° 100021165 — G u tié rrez  A lic ia  -  Expte. N° 3 2 8 .5 9 7 /1 0 ...............................................................................................2441

N° 600Ó 00654 -  V argas, José E dm undo  y H errera , A na  M aría  del Valle -  E xpte. N° 3 2 4 .5 0 5 /1 0 ....... .........2441

N° 6 0 0 000653  -  A lb o rn o z , José  D ante  -  E xpte . N ° 0 2 -3 3 2 .3 5 2 /1 0 ............................................................................ 2442

N° 100021155 -  G o n záles L ib e rato  E fraín  -  E xp te . N° 2 2 7 .0 3 8 /0 8 ............................................................................2442

N° 100021154 -  C orreg ido r, Sofía  Irene , C orreg ido r, V ictorio

y  R o d ríg u ez , C arm en R o sa  -  E xp te . N° 1 8 4 .4 0 1 /0 7 .................................................................................. 2442

N° 100021146 -  A rroyo , Ig n acio  M arce lo  -  E xp te . N° 3 2 7 .2 7 8 /1 0  ...................................................... ..................... 2442

N° 100021145  -  L ó p ez  Jo v ita  -  E xpte . N° 1 -3 2 6 .3 8 3 /1 0 ...................!...........................................................................2442

N° 100021144  -  L ien d ro  José  M iguel -  E xpte . N° 2 8 1 .7 4 5 /0 9  ..................................... ............................................... 2443

• N° 6 0 0 000652  -  M ora les , C e ledon io  E leu te rio  -  E xpte. N° 33 1 .9 8 8 /1 0  ............................................................. ....2443

N° 100021130  -  L encina , L u is - T a p ia ,  A n a c le ta -  E xp te . N° 3 2 0 .4 3 4 /1 0 ...............................................................2443

N° 100021129 -  T olaba, H écto r E steb an  -  E xp te . N° 68 .6 1 5 /0 3  ........................................................................... . 2443

N° 100021127  -  Sa rav ia  C risan to  O rnar -  E xp te . N° 2 -3 1 0 .3 6 0 /1 0  ............................................................................ 2443

N° 100021115 -  S o fía  G arzón  y A le jan d ro  A d o rn o  -  E xp te . N° 3 1 2 .8 6 8 /1 0  ..........................................................2443

EDICTOS DE QUIEBRA
N° 100021081 -  Q u ieb ra  P eq u eñ a  de B rusch i, V íc to r F ran c isco  -  E xpte . N° E X P  3 4 1 .396 /11  .....................2444
N° 100021080  -  Q u ieb ra  P eq u eñ a  de B rusch i, V iv iana  del C a rm e n - E xpte. N° E X P -3 4 1 .1 9 8 /1 1 ................. 2444

EDICTOS JUDICIALES
N° 100021 163 -  D irecc ió n  G eneral de R en tas c /A lb erto  H écto r -  E xpte . N° 3 2 5 .1 7 7 /1 0  ................................2444
N° 100021162 -  D irecc ión  G eneral de R en tas c /F arfán  G ustavo  R afael -  E xpte. N° 2 6 6 .6 8 7 /0 9 ................. 2445

N° 100021113 -  A rias  O scar R aúl, A lvarado  L egol Isid ro  y  O tros c /F erra rin i D aniel
y C lara  M iguel A ngel y o tro s -  E xpte . N° 4 5 .8 8 2 /0 5  — E xpte . N° 4 4 .2 0 6 /0 6 ................................. 2445



PAG. N° 2416 SALTA, 19 DE ABRIL D E 2011 BOLETIN OFICIAL /V3 18.572

Sección COMERCIAL

CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD Pág.

N° 100021179  -  G ala  O & S S .R .L ......................................................................................... ......................................................2445

N° 100021175 -  C O R -T U C  S .R .L ............................ ................................................................................................................. 2446

ASAMBLEA COMERCIAL

N° 100021181 -  Sana to rio  San R oque S .A ..............................................................................................................................2447

AVISO COMERCIAL

N° 100021174  -  El G auch ito  Gil S .R .L .................................................................................................................................... 2 4 4 ^

Sección GENERAL

ASAMBLEA PROFESIONAL

N° 1 0 0 0 2 1 1 1 6 -  C aja  de P rev isió n  Social pa ra  A grim ensores,

A rq u itec to s , In gen ieros y P ro fesio n a les A f in e s ....................................................................................... . 2448

ASAMBLEAS

N° 1 0 0 0 2 1 1 8 6 -  C en tro  V ecinal B° L im ache  1065 V iv iendas, p a ra  el d ía  07/05/11 ..............................................2448

N° 100021180  -  C en tro  V ecinal V illa  G üem es - T artagal, para.el d ía  15/05/11 ...................................................... 2449

N° 100021177 -  N u ev a  C o lec tiv idad  de R esid en tes B o liv ianos

- P r o v in c ia  de Salta , p ara  el d ía  10/05/11 ....................................................................................................... 2449

•N° 100021172 -  C en tro  V ecinal V illa  B alcón  -  C errillo s -  Salta , p ara  el d ía  1 4 /0 5 /1 1 ........................... r.......... 2449

N ° 100021171 -  C en tro  E v an g e lís tico  M aran a th a  de R o sario  de L erm a, para  el d ía  1 6 /0 5 /1 1 ....................... 2450

AVISOS GENERALES •

N° 1 0 0 0 2 1 1 7 6 - C aja  de Seguridad  Social para  A bogados

y P ro cu rad o re s  de la Pc ia. de S a lta  -  R eso lu c ió n  N° 1429 ......................................................................2450

N° 100Ó21168 -  C aja  de Seguridad  Social para  A bogados

y P ro cu rad o res  de la Pcia. de S a l t a -  R eso lución  N° 1428 ............................ ................................... .....2451

RECAUDACION

N ° 1 0 0 0 2 1 1 9 5 - D e l  d ía  18/04/2011 ............................................................................ ........................................................ . . .2 4 5 2



BOLETIN OFICIAL N° 18.572 SALTA, 19 D E ABRIL DE 20II PAC. N° 2417

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1598

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  P ú b licas

S e c re ta r ía  de  F in an zas

Exp:e. N° 11-580/11

V IS T O  la  n e c e s id a d  de in c o rp o ra r  el m ay o r 
re c u rso  p e rc ib id o  en  A d m in is tra c ió n  C e n tra l ,  en 
c o n c e p to  de C an o n  de R ieg o  D c to . 1 3 5 2 /0 6 , en  el 

lE je rc ic io  2 0 1 0 , y;

CO N SID ER A N D O :

Q ue corresponde incorporar la sum a total de $ 
51.341,15 (Pesos cincuenta y un mil trescientos cua
renta y uno con quince centavos), provenientes de la 
m ayor recaudación percibida en la partida C anon de 
R ie g o -D c to . 1352/06;

Q ue debe procederse a incorporar tal recurso  y 
am pliar la respectiva partida de erogaciones, ratifican
do la incorporación presupuestaria  efectuada por la 
O ficina Provincial de Presupuesto con incidencia en el 
Ejercicio 2.010;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
sn su artículo 19 autoriza al P oder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariam ente el excedente que se produzca 
sn  la e je c u c ió n  de  c a d a  ru b ro  de re c u rs o s  y /o  
(m andam iento;

I Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de  Sa lta

D E C R E T A :

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto E jercicio
2.010 de Adm inistración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la sum a 
je  $ 51.341,15 (Pesos cincuenta y un mil trescientos 
:uaren ta  y uno con quince centavos), de acuerdo al si
guiente detalle:

R E C U R S O S P O R  R U B R O S : $ 5 1 .341 .15

D09000000000.512000
IN G R E S O S N O  T R IB U T A R IO S  $ 5 1 .341 ,15  

309000000000.512200 D E R E C H O S  $ 5 1 .341 .15

009000000000.512211.1059
Canon de Riego -  Dcto. 1352/06 $51 .341 ,15

G A S T O S  P O R  O B JE T O  $ 5 1 .341 .15

(SEG Ú N  D E T A L LE  E N  A N EX O  I)

Art. 2o - R atificase con encuadre en el artículo 10° 
del D ecre to  N° 263 /10 , las in co rporaciones de p a rti
das p resu p u estarias E jerc ic io  2 .010 , e fectuadas por 
la O ficina Provincial de P resupuesto en fecha 06.01.11
-  B atch  N ro. 4010467 , que con tiene  los m ov im ien
to s p re su p u es ta rio s  p rev is to s  en el a rtícu lo  I o de 
este  decreto .

Art. 3o - Com uniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conform e lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1600

M in iste rio  de  D esa rro llo  H u m an o

Expediente n° 153-113.294/2011 (C orresponde 1002)

V ISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre el señor M inistro de D esa
rrollo  H um ano C.P.N. C laudio A lberto M astrandrea y 
la licenciada A driana Isabel Parraga, y ■ ,

C O N SID ER A N D O :

Que la contratación se realiza, para que la nom brada 
se desem peñe en el ám bito de la Secretaría de Prom o
ción de Derechos, del M inisterio m encionado, como así 
tam bién toda actividad que se le asigne, conform e la 
naturaleza de su profesión.

Q ue la Profesional deberá aceptar y cum plir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con-
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trato, guardando estricta  reserva, sobre toda inform a
ción que tuviese conocim iento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a  partir de la firm a del presente acto adm inistrativo 
y hasta el 31 de diciem bre de 2.011.

Q ue la contra tación de la licenciada Parraga, no 
transgrede las d isposic iones legales vigentes en m ate
ria  de contención de gasto  público , toda vez que se 
realiza  en reem plazo de la licenciada A iala D eborah 
A lfie, cuyo C ontrato  de L ocación de Servicios, p ro 
rrogado por decreto  n° 1171/10, caducó el 31 de d i
ciem bre de 2.010.

Que se han m erituado los antecedentes de la contra
tada, cum pliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la ley n° 6 .838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Q ue la D irección General de A suntos Legales, Ser
vicio A dm inistrativo Financiero, Unidad de Sindicatura 
In terna y D epartam ento Personal del M inisterio de D e
sarrollo  Hum ano, tom aron la debida intervención, por 
lo que corresponde el dictado del instrum ento adm inis
trativo pertinente.

Por ello,

El G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de  S a lta

DE C R E T A :

A rtícu lo  I o - A pruébase  el con tra to  de L ocación  
de Serv icios, que fo rm a parte  del p resen te  decreto , 
celeb rado  entre  el señor M in istro  de D esarro llo  H u
m ano C.P.Ñ. C laud io  A lberto  M astran d rea  y  la li
c e n c ia d a  A d r ia n a  I s a b e l  P a r r a g a ,  D .N .I .  n° 
22 .416.821.

A rt. 2o - E l g a s to  q u e  d em an d e  el c u m p lim ie n 
to  de l p re se n te  c o n tra to , ha  s id o  im p u ta d o  a  la 
C u e n ta  n° 4 1 3 4 0 0  -  S e rv ic io s  T é c n ic o s  y P ro fe 
s io n a le s , de  la A c tiv id a d  0 3 6 3 2 0 0 5 0 1 0 0  -  P re 
v e n c ió n  y P ro m o c ió n  C o m u n ita r ia , del E je rc ic io
2 .0 1 1 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo H um ano y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1601

M in iste rio  de F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta ría  de In g reso s Públicos 

S u b se c re ta r ía  de F in a n c ia m ien to

E x p te .N 0 272-37.393/2011

V ISTO  el convenio de cooperación técnica no re
e m b o lsa re  celebrado entre el G obierno de la Provincia 
de Salta representado por el Sr. Gobernador, Dr. Juan 
M anuel Urtubey, y la C orporación A ndina de Fom ento 
representada por su Presidente E jecutivo Encargado, 
Sr. Luis E nrique B errizbeitia, y;

CO N SID ER A N D O : ^

Que el citado convenio tiene por objeto llevar a 
cabo el proyecto denom inado “Conectividad Rural en 
la Provincia de Salta” a fin de prom over e im plem entar 
instrum entos de enseñanza innovadores en la com uni
dad educativa vinculada a  14 escuelas rurales de la P ro
vincia de Salta, a través de la difusión e implementación 
de T IC s y el acceso a Internet;

Q ue el m encionado proyecto fue aprobado por re
solución de la Presidenta E jecutiva de la CAF P.E. N° 
6987/10 de fecha 23 de abril de 2010 significando una 
C ooperación Técnica N o R eem bolsable a favor de la 
Provincia por la sum a de ciento trein ta y ocho mil cien 
d ó la re s  de los E stad o s U n id o s de  A m érica  (U S$
138.100,00);

Q ue es necesario incentivar y facilitar el uso de 
nuevas tecnologías en escuelas rurales de la provincia;

Q ue se ha em itido dictam en legal favorable; ^

Q ue com o consecuencia de lo expuesto, se justifica  
plenam ente la necesidad de aprobación del convenio 
suscripto oportunam ente, conform e lo establece el Art. 
4 de la Ley 7483;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el convenio de cooperación 
técnica no reem bolsable celebrado entre el G obierno de 
la Provincia de Salta y la C orporación A ndina de F o 
m ento, en fecha siete de M ayo de 2010 con el objeto de 
llevar a cabo el proyecto denom inado “Conectividad 
Rural en la Provincia de Salta” .
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Finanzas y Obras Públicas y el Se
ñor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y Archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

DECRETO  N° 1602

M in iste rio  de  G o b ie rn o , S eg u rid ad  
y D erechos H u m an o s

Zxpte. N° 41-12.293/11

V ISTO  los C ontratos de L ocación de Servicios 
suscriptos entre el M inisterio de Gobierno, Seguridad 
y D erechos Hum anos y  los Sres. Dr. Federico Javier 
lo rca , Dr. Lucas Saravia Toledo y Sra. M ónica Florencia 
Pérez; y

CO N SID ER A N D O :

Q ue por los m ism os se contratan los servicios de 
;os nom brados en el ám bito del M inisterio  de G obier
no, de conform idad a las d isposiciones establecidas en 
sus cláusulas;

Que las referidas contrataciones tienen por objeto 
■disponer una renovación de las relaciones locativas que 
estuvieron vigentes entre las partes por Decreto N° 2648/ 
10 (DR. Federico Javier Lorca), Dcto. N° 2601/10 (Dr. 
lu c a s  Saravia Toledo), y Dcto. N° 2341/10 (Sra. M ónica 
Florencia Pérez), hasta el 31 de m arzo de 2.011; dándo
se continuidad a los m ism os por el térm ino de un (1) 

|  año, a partir del 01 -04-11 al 31 -03-12;

Q u e a fs . 11/17- e l  Servicio Adm inistrativo Finan- 
:iero  (S.A.F.) del M inisterio de Gobierno, Seguridad y 
Derechos H um anos adjunta los correspondientes vo- 
antes de im putación preventiva;

Que la D irección General de A suntos Legales del 
:itado M inisterio en su dictam en al respecto, señala 
que no advierte objeción legal alguna para que se autori- 
:e  las contrataciones gestionadas;

Que ha tom ado intervención la Secretaría de F inan
zas, en cum plim iento a  lo establecido en el M em orán
dum N° 01 /09 del señor G obernador de la Provincia;

Q ue las p re sen te s  c o n tra tac io n es  se a ju s tan  a 
.as n o rm as lega les v igen tes, no c o n trav in ien d o  las

d isp o sic io n e s  de  los D ecre to s N°s. 8 7 3 /9 8 , 515 /00 , 
1454/01 y 49 5 5 /0 8 ;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DEC R ET A:

Artículo Io - Prorróganse los C ontratos de Locación 
de Servicios celebrados entre el M inisterio de Gobierno, 
Seguridad y Derechos Hum anos y los Sres. Dr. Federico 
Javier Lorca, D.N.I. N° 28.634.916; Dr. Lucas Saravia 
Toledo, D.N.I. N° 31.194.366; y Sra. M ónica Florencia 
Pérez, D.N.I. N° 25.122.579, a partir del 01 de abril de
2.011 y hasta el 31 de marzo de 2.012, los que como 
Anexo forman parte del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente, se im putará a la partida 
respectiva C. A. 0 5 1 1 3 0 0 1 0 1 0 0 -C .0 .4 1 3 4 0 0 -S e rv i-  
cios Técnicos y Profesionales -  E jercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de G obierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1606

S e c re ta ría  G en era l de la G o b ern ac ió n

Expediente N° 155-41.504/11

V ISTO  las presentes actuaciones, m ediante la cua
les la Universidad Nacional de S a lta -  Secretaria de Bien
estar U niversitario -  D irección de Educación Física y 
D eportes, solicita se declare de Interés Provincial al 
Proyecto deportivo denom inado “D eporte U niversita
rio en N uestra Provincia” , que se llevará a cabo durante 
el período 2011, y,

CO N SID ER A N D O :

Q ue la Secretaría de D eportes y Recreación por 
D isposición Interna N° 44/11 auspicia la realización de 
dicho C urso de Capacitación;

Que eventos de estas características incentivan y 
prom ueven al deporte y  constituyen una excelente opor
tunidad para la integración de docentes y alum nos de la 
citada casa de altos estudios;



PAG. N ° 2420 SALTA, 19 D E ABRIL D E 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.572

Q ue es propósito  del Poder E jecutivo alentar este 
tipo de acontecim ientos;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  de la p ro v incia  de  S a lta

D ECR ET A:

A rtículo Io - Declárase de Interés Provincial al P ro
yecto deportivo denom inado “D eporte U niversitario  
en N uestra  Provincia” , que se llevará a cabo durante el 

período 2011.

A rt. 2° - D é jase  estab lec id o  que  la p re sen te  d e 
c la rac ió n , no  dev en g ará  e rogación  a lg u n a  al E stado  
P rov incia l.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario G eneral de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1607

M in is te rio  de  D esa rro llo  H u m an o

E x p ed ien ten 0 153-39.717/2010 (C orresponde 1)

VISTO  las presentes actuaciones m ediante las cua
les se gestiona la aprobación del C ontrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta repre
sentada por el señor M inistro de D esarrollo H um ano
C.P.N. Claudio A lberto M astrandrea y la señora H ebe 
Yael Vargas, y

C O N SID ER A N D O :

Q ue la contratación se realiza, para que la m ism a se 
desem peñe en el ám bito de la Secretaría de Prom oción 
de D erechos, del M inisterio  m encionado, y toda otra 
actividad que se le asigne.

Que la contratada deberá aceptar y cum plir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda inform a
ción que tuviese conocim iento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que el periodo de vigencia del presente contrato 
será a partir de la firm a del presente acto adm inistrativo 
y hasta el 31 de diciem bre de 2.011.

Q ue la c o n tra ta c ió n  de  la  se ñ o ra  V argas, no 
transgrede las disposiciones legales vigentes en m ateria 
de contención de gasto público, teniendo en cuenta que 
se realiza en reem plazo de la doctora Verónica A ndrea 
Justicia  Cippitelli, cuyo C ontrato de Locación de Ser
vicios, fue rescindido por decreto n° 482/11.

Que se han m erituado los antecedentes de la contra
tada, cum pliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la ley n° 6 .838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Q ue con la intervención de la D irección General de 
A suntos Legales, Servicio A dm inistrativo Financiero, 
Unidad de S indicatura Interna y D epartam ento Perso
nal del M inisterio de D esarrollo H um anp, co rre sp o n d í 
el dictado del instrum ento adm inistrativo pertinente.

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p rov incia  de Sa lta

DEC R ET A:

A rtículo Io -A pruébase  el contrato de Locación de 
Servicios, que form a parte del presente decreto (2 f.), 
celebrado entre la Provincia de Salta, representada por 
el señor M inistro de Desarrollo Hum ano C.P.N. Claudio 
A lberto  M astrandrea y la señora H ebe Yael Vargas, 
D .N .I .n 0 26.897.979.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente  contrato, ha  sido im putado a la C uenta  n° 
413400 -  Servicios T écnicos y Profesionales -  A ctivi
dad 036320050100 Prevención y Prom oción C om uni
taria, del Ejercicio 2.011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de D esarrollo H um ano y por el seño* 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1609

M in is te rio  de S a lu d  P ú b lica

E xp te .n° 2 .8 1 2 /1 0 - c ó d ig o  185

V ISTO  el D ecreto n° 2567/08 y su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y
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C O N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám 
bito de la Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones la Gerencia G ene
ra l del H osp ita l “N u estra  Señora  del R o sa rio ” de 
Cafayate, requiere autorización para suscribir la p ro
rroga de los Contratos de Locación de Servicios de di
versas personas;

Q ue la p restación  será abonada con Fondos de 
Arancelam iento Hospitalario 80%, Extrapresupuestario, 
L ey  n° 6662 y D ecretos reglam entarios;

Que a tal efecto los organism os com petentes tom a
ro n  la intervención previa que les com pete;

Por ello, de conform idad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y D e cre tan 0 1575/08;

E l G o b e rn ad o r  de la P ro v in c ia

DEC R ET A:

A rtículo Io - A utorízase al M inisterio de Salud Pú
blica a suscribir la prorroga de los Contratos de L oca
ción de Servicios con las personas consignadas en el 
Anexo que form a parte del presente, desde el I o de 
enero y hasta el 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2o - La erogación resultante será atendida con Fon
dos de Arancelamiento Hospitalario 80%, Ejercicio 2011.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1610

M in iste rio  de  F in an zas y O b ra s  Púb licas 

S e c re ta r ía  de F in an zas

Exptes. N ros 11-12.670/11 y 11-12.670/11 Cpde. 1

VISTO que el M inisterio Público de la Provincia de 
Salta requiere la am pliación de cargos y partidas presu

puestarias para la integración del Cuerpo de Investiga
ciones Fiscales (C.I.F.), conform e a lo dispuesto por 

Resoluciones N ras 133/10, 152/10 y 178/11 del P rocu
rador General de la Provincia, y R esolución N ro 7 .727/ 
10 del Colegio de Gobierno del M inisterio Público de la 
Provincia; y,

CO N SID ER A N D O :

Que en virtud de ello, surge la necesidad de ampliar 
en cuatro (4) nuevos cargos la p lanta perm anente del 
M inisterio Público de la Provincia de Salta, en virtud de 
la dem anda que surge por la puesta en funcionam iento 
de la nueva dependencia;

Que resulta m enester autorizar la am pliación de las 
partidas de Gastos en Personal, donde se im putarán los 
gastos que dem ande la habilitación de los nuevos car
gos, en el Ejercicio 2.011;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la O ficina Provincial de Presupuesto, 
con encuadre a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 
N° 559/11;

Que el artículo 46 de la Ley 7.647 autoriza al Poder 
E jecutivo a disponer las incorporaciones y/o reestruc
turaciones presupuestarias que resulten necesarias, ha
bilitando en su caso la fuente financiera pertinente, en 
relación con los gastos que se produzcan en el ámbito 
del Poder Judicial y  del M inisterio Público, com o con
secuencia de sus necesidades de funcionam iento y la 
creación de nuevos tribunales, defensorías, asesorías de 
incapaces y  fiscalías, procediéndose a  am pliar las p lan
tas de cargos en la cantidad que se convenga con el 
Poder Ejecutivo;

Por ello,

E l G o b e rn ad o r  de la p ro v in c ia  de S a lta

DE C R E T A :

Articulo Io - Am plíase, en el m arco de lo dispuesto 
por el articulo 46 de la Ley N° 7.647 de Presupuesto 
E jercicio 2.011, la planta de personal perm anente de la 
Jurisdicción 14 -  M inisterio Público, en la cantidad de 
cuatro (4) cargos, adecuándose a este efecto la planta de 
personal aprobada m ediante artículo 13 de la Ley N° 
7.647.

Art. 2o - D ispónese, con encuadre a  lo previsto en el 
artículo 46 de la Ley N° 7.647, la incorporación de par
tidas de erogaciones al Presupuesto E jercicio 2.011 de 
la Jurisdicción 14 -  M inisterio Público, por un monto
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de $439.300, (Pesos cuatrocientos trein ta y nueve mil 
trescientos), conform e al detalle obrante en Anexo I que 
form a parte de este decreto.

Art. 3o - D ispónese, como consecuencia de lo esta
blecido en artículo 46 de la Ley N° 7.647 y artículo 2° 
del presente decreto, la incorporación del m onto de $ 
439.300 (Pesos cuatrocientos trein ta y nueve mil tres
cientos) en el rubro 3.8.2.2: “De O tras Cuentas a Pagar 
a Largo P lazo” del Presupuesto de Adm inistración Cen
tral -  E jercicio 2.011, correspondiente con la cuenta 
009000000000.224221.1000 del plan de cuentas con
table vigente.

Art. 4° - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
D ecreto N° 559/11, la incorporación de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.011, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 24.02.11 -  Batch N° 
4095840, que contiene el m ovim iento presupuestario 
previsto en el artículo 2o de este decreto.

Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. M inistro  de Finanzas y O bras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1611

M in iste rio  de  Sa lud  P ú b lica

Expte. n° 1 2 .4 6 6 /1 0 -có d ig o  170

V ISTO  el D ecreto n° 2567/08 y su m odificatorio n° 
2769/08, ratificados por su sim ilar n° 4955/08, y

C O N SID ER A N D O :

Que por las citadas norm as es necesario tram itar el 
decreto de autorización para efectuar toda contratación 
de personal, bajo cualquier concepto o figura, en el ám 
bito de la Administración Pública, incluidas las Socieda
des del Estado;

Que en las presentes actuaciones el M inisterio de 
Salud Pública, solicita autorización para suscribir la 
prorroga de los Contratos de Locación de Servicios con 
diversas personas;

Q ue se trata de agentes que venían desem peñándo
se en el Hospital “ San Vicente de Paú l” de San Ramón

d e laN u ev aO rán , desde el Io de enero y el 31 de diciem 
bre de 2011, a  fin de cubrir necesidades de servicios;

Que la presente erogación será abonada con Fondos 
de Plan Nacer,

Que a tal efecto los organism os com petentes tom a
ron la intervención previa que les compete;

Por ello, de conform idad con el artículo 20 de la Ley 
n° 6838 y Decreto n° 1575/08;

E l G o b e rn a d o r  de la P ro v in c ia

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Autorízase al M inisterio de Salud P i -  
blica a suscribir la prorroga de los Contratos de L oca
ción de Servicios con las personas consignadas en :li 
A nexo que form a parte del presente, desde el 1° ce 
enero y hasta el 31 de diciem bre de 2011.

Art. 2° - La erogación resultante se im putará al C ur
so de A cción 081310110100, C uenta 415123, Auxiliar 
1004, Ejercicio 2011.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por 2 l 
señor M inistro  de Salud Pública y  por el señor Secreta
rio G eneral de la Gobernación. ,,

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  C hagra Dib -  Samson

Salta, 8 de Abril de 2011

D ECRETO  N° 1623

M in iste rio  de E ducación

Expediente N° 48-4.974/10 (

VISTO el expediente de referencia, m ediante el cual 
se gestiona la aprobación de los C ontratos de Locación 
de Servicios, suscriptos entre el G obierno de la P ro v ii-  
cia de Salta, representado por la Sra. M inistra de E du
cación, Dra. A driana L iz L ópez Figueroa y diversas 
personas que desem peñaran tareas en la Unidad de C o
o rd in ac ió n  y E je cu c ió n  de P ro y e c to s  E sp e c ia le s  
(U .C.E.P.E.); y,

C O N SID ER A N D O :

Que a fin de posibilitar el normal funcionamiento en 
la U nidad de C oordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales (U .C.E.P.E.), debe dotarse a  dicho organis
mo de agentes ¡dóneos para las funciones previstas;
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Q ue m ediante los citados contratos se d ispone la 
locación de servicios de diversas personas, a fin de que 
desem peñen tareas en el citado organism o;

Q ue el presente trám ite no transgrede lo dispuesto 
por los D ecretos N° 873/98, 515/00 y 296/02 atento a 
que no excede el lim ite del presupuesto aprobado para 
el ejercicio vigente;

Q ue en consecuencia, corresponde em itir el instru
m ento legal aprobatorio  de los contratos, con arreglo a
lo d ispuesto por el artículo 20 y  concordantes de la  Ley 
N° 6838;

P o r ello;

E l G o b e rn a d o r  de  la p ro v in c ia  de S a lta

D E C R E T A :

A rtículo Io - A pruébanse los C ontratos de Locación 
d e  Servicios que com o A nexo form an parte del p resen
te , po r los m ontos y  los p lazos que en cada contrato  se 
especifica, suscriptos entre la Provincia de Salta, repre
sentada por la Sra. M inistra  de Educación Dra. A driana 
L iz L ópez Figueroa.

A r t  2o - D ejase establecido que el gasto que dem an
de el cum plim iento de lo d ispuesto precedentem ente se 
im putará a la partida  presupuestaria  respectiva del M i
nisterio de Educación -  ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado po r la 
Señora M inistra  de E ducación y por el Señor Secretario 
General de la G obernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el B oletín  
O ficial y archívese.

URTUBEY -  López F igueroa -  Sam son

ANEXO

ApeSdoyNombre UNI Area-Fundón Importe
Mensual

Ceballos, D iego 24.981.707 Infraestructura
-  Inspector. $ 2 .200

V accaro,José
A ntonio 17.581.447 Infraestructura

-Espec.enServidc6 $ 1.700
R estom ,
A na L aura 23.581.602 Infraestructura

-EgíecOampiíos $ 2 .5 0 0
D i Rico, Daniel
Alejandro 20.707.183 Infraestructura

-  Inspector $ 2 .200

Estigarribia,
A na C arolina 32.543.592 Contable-Mesa

de E ntrada $ 1 .3 0 0

Salta, 8 de Abril de 2011

D EC R ETO  N° 1624

S e c re ta r ía  G en era l de  la G o b e rn ac ió n

Expediente N °0 1 -4 2 .183/11

V IS T O  las p re sen te s  ac tu ac io n es , m ed ian te  las 
cu a les  el G rupo  de A u to ay u d a  F IB R O S alta , so lic ita  
se  dec lare  de In te ré s  P ro v in c ia l la  “ C h arla  A nual 
In fo rm ativ a  so b re  F ib ro m ia lg ia ”, que  d ic ta rá  la L i
cen c iad a  D éb o ra  L ópez, D ire c to ra  del D ep artam en
to  de P s ic o lo g ía  del C o w flo w ers M ed ica l G ro u p , el 
d ía  17 de m ayo del p re sen te  año , en la c iu d ad  de 

Sa lta ; y,

C O N SID ER A N D O :

Q u e  la  c ita d a  c h arla  t ie n e  com o o b je tiv o  p rin c i
pa l, in fo rm ar y  tran sm itir  c o n o c im ie n to s  so b re  la 
ex is ten c ia  del sín d ro m e de  F ib ro m ia lg ia , con d ic ió n  

co m p le ja  que  cau sa  d o lo re s  m ú scu lo s . E sq u e lé tico s 

en  to d o  el cu erp o ;

Q ue es propósito  del P o d er E jecutivo alentar este 

tipo  de acontecim ientos;

P or ello,

E l G o b e rn a d o r  d e  la  p ro v in c ia  d e  S alta

D E C R E T A :

A rticu lo  I o - D eclá rase  d e  In te ré s  P ro v in c ia l la 
“C h arla  A nual In fo rm ativ a  so b re  F ib rom ia lg ia” , que 
d ic ta rá  la L ic en c iad a  D é b o ra  L ó pez , D ire c to ra  del 
D e p a r ta m e n to  d e  P s ic o lo g ía  d e l  C o w f lo w e rs  
M ed ica l G roup  en  la  c iu d ad  de S a lta , el d ía  17 de 

m ayo  de 2011.

A rt. 2 o - D é ja se  e s ta b le c id o  q u e  la  p re sen te  

d e c la ra c ió n , no  d e v en g a rá  e ro g ac ió n  a lg u n a  al E s

tad o  P ro v in c ia l.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 

señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente ha sido im putado a  la C uenta 411200 -  
Personal Tem porario, de  la A ctiv idad 036320050100 
Prevención y  Prom oción C om unitaria, del E jercicio
2.011.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o ,  S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1599 -  08/04/2011 -  E x p te . 

N° 277-18.251/11

A rtícu lo  I o - O tórgase a  partir de la fecha del p re
sente decreto  el beneficio “R en ta  V italicia H éroes de 
M alvinas” a  los so licitantes que acreditaron los requisi
tos exigidos por la Ley N° 7278, cuya nóm ina se detalla  
a  continuación:

A pellido  y  N om bre: Lam as, Silvano N icolás

D .N .l. N°: 11.944.238

Fojas: 02/07

A pellido  y  N om bre: M aizares, Pablo  A m aldo

D .N .l. N°: 11.837.553

Fojas: 08/16

A rt. 2° - P o r S ec re ta ría  G eneral de  la G o b ern a
ción, a rb ítre se  a  trav és  de las á reas co rre sp o n d ien te s 
los m ed ios co nducen tes para  la e fec tiv ización  del b e 
nefic io , o to rg ad o  en el A rtícu lo  I o del p resen te  in s 
trum en to  legal.

Art. 3o - El gasto que dem ande lo dispuesto  prece
dentem ente se im putará a  la partida  correspondiente a 
Jurisdicción 011-330020100, C urso  de A cción R enta  
V italicia H éroes de M alvinas -  E jercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Parod i -  Samson

M in is te r io  d e  D e s a r ro llo  H u m a n o  -  D e c re to  N° 

1603 -  08/04/2011 -  E x p ed ien te  n° 153-27.059/2010 
(C o rre sp o n d e  2)

A rtículo  1 ° - A partir de la fecha del presente decre
to y po r el térm ino de cinco (5) meses, desígnase en 
carácter de personal tem porario, a  la licenciada M yriam  
C arolina Capraro, D .N .l. n° 27.843.077, en la  Secretaria 
de Prom oción de D erechos, dependiente del M inisterio 
de D esarro llo  H um ano, con una rem uneración equiva
lente al A grupam iento  Profesional, Subgrupo 2, en el 
m arco de  las d isposiciones del decreto n° 4.062/74.

M in is te rio  d e  E d u cac ió n  -  D ecre to  N° 1604 -  08/04/ 

2011 -  E x p te . N° 140-5.786/10

A rtículo Io - D éjese sin efecto a partir del 01 de 
E nero  de 2011, la R esolución M inisterial N° 945/08 y 

su M odificatoria  D ecreto N° 5208/10 de la designación 
del Prof. R obustiano R íos -  DN1 N° 8.181.261, en 
Subsecretaría  de P laneam iento Educativo  dependiente 
del M inisterio  de Educación.

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te rio  de  T u rism o  y  C u ltu ra  -  D ecre to  N° 1605
-  08/04/2011 -  E x p ed ien te  N° 16-30.702/11

A rtículo Io - A utorízase la Com isión Oficiál que 
realizará el Ing. Fem ando  Escudero, C oordinador E je
cutivo de IN PR O T U R  Salta, en tre los días 30 de M ar
zo y 03 de Abril de 2.011 a  la C iudad de C usco, R epú
blica  del Perú, para asistir a  la 8va. Feria  Internacional 
de Turism o B oniotur 2 .011. •

Art. 2o - El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, deberá im putarse a  la respectiva partida 
presupuestaria  del M inisterio  de T urism o y  Cultura.

URTUBEY -  Posadas -  Samson A

S e c re ta r ía  G e n e ra l d e  la G o b e rn a c ió n  -  D ecre to  
N° 1 6 0 8 -0 8 /0 4 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 01-40.114/11

A rtículo Io - P rorrógase la designación del Sr. Julio 
Rafael Cejas, D .N .l. N° 20 .920.356, a  partir del d ía 25 
de abril de 2011 por el térm ino de 5 (cinco) m eses como 
agente tem porario , en la C oordinación de A ctuaciones 
de  la Secretaría G eneral de la Gobernación.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida  respectiva de Jurisdic
ción 1 -  CA correspondientes a  la Secretaría General de 
la Gobernación. E jercicio 2011. •

URTUBEY -  Samson
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M in is te rio  de F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas  -  D ecre
to  N° 1612 -  08/04/2011 -  E x p ed ien te  N° 0110022- 
448.893/2011-0

A rtículo Io - P rorrógase la designación en carácter 
de  personal tem porario, del Sr. A lm araz M ontero, M ar
tín  M iguel -  D .N.I. N° 26031462, en la D irección G e
neral de Rentas de la  Secretaría  de E stado de Ingresos 
P úblicos del M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas, 
por el térm ino de 5 (cinco) meses, a  partir del 15 de abril 
del 2011, con idéntica rem uneración a la asignada en el 
D ecreto N ° 2507/10 de designación, en el m arco de lo 
d ispuesto en los D ecretos N° 4062/74 y N° 1326/07.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
p resente se im putará a  la partida  correspondiente de la 
Secretaría  de E stado de Ingresos Públicos -  D irección 
G eneral de R entas -  E jercicio  2011.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in is te rio  de E d u c a c ió n -D e c re to  N° 1 6 1 3 -0 8 /0 4 /  
2011 -  E x p ed ien te  N° 159-180.501/10

A rtículo  I ° - D esígnase, a  partir de la fecha de no ti
ficación y  por el térm ino de cinco (5) meses, a  la Sra. 
M aría  C ristina Góm ez, C .U .I.L . N° 27-22526612-9, en 
carácter de personal tem porario  para desem peñar fun
ciones administrativas en el Colegio Secundario N° 5033 
“ Dr. Ernesto M. A ráoz” de Salta  C apital, dependiente 
de la  D irección G eneral de E ducación Secundaria, con 
una rem uneración equivalente al A grupam iento A dm i
n istrativo -  Subgrupo 2.

A rt. 2o - El g asto  q u e  d em an d e  el cu m p lim ien to  
del p re sen te , se im p u ta rá  a la  p a rtid a  p e rtin en te  de 
la  Ju risd ic c ió n  y C A  c o rre sp o n d ie n te s  al M in is te 
rio  de  E ducación .

URTUBEY -  López F igueroa -  Samson

M in is te rio  de  F in a n za s  y O b ra s  P ú b licas -  D ecre
to  N° 1614 -  08/04/2011 -  E x p ed ien te  N° 0110022- 
448.895/2011-0

A rtícu lo  10 - P rorrógase  la designación en carácter 
de  personal tem porario, de la Señorita  Pérez, E lizabeth 
del Valle -  D .N .I. N° 25 .634 .402 , en la D irección G e
neral de R entas de la Secretaría  de  E stado de Ingresos 
P ú b licos del M in isterio  de F inanzas y  O bras P ú b li
cas, p o r el térm ino de 5 (c inco) m eses, a  partir del 14

de m ayo del 2011, con idéntica rem uneración a la asig
nada en el D ecreto  N° 2849/10 de designación, en el 
m arco de lo d ispuesto  en los D ecretos N° 4062/74  y  
N° 1326/07.

Art. 2o - E l gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la partida correspondiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos -  D irección G eneral de 
R e n ta s -E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y D e rec h o s  
H u m an o s -  D ecre to  N° 1615 -  08/04/2011 -  E xpe
d ien te  N° 316-29.954/10

A rtículo Io - Desígnase a  la Srta. Patricia  A lejandra 

Galvan, D .N .I. N° 32.347.084 -  R égim en Especial de 
Em pleo- en carácter de personal tem porario, disponien

do la m ism a en el Instituto Tránsito , dependiente de la 
D irección General de Justicia Penal Juvenil de la Subse
cretaría  de Políticas C rim inales y  A suntos Penitencia
rios del M inisterio de Gobierno, Seguridad y  D erechos 
Hum anos, a  partir de la  fecha de su notificación y  p o r el 
térm ino de 12 (doce) meses, con una remuneración equi

valente al A grupam iento Técnico -  Subgrupo 1 y  en las 
condiciones previstas en el D ecreto N° 2527/10.

Art. 2° - El gasto que dem ande lo d ispuesto en el 
A rtículo anterior será im putado a  la partida respectiva 
de la D irección General de Justic ia  Penal Juvenil de la 

Subsecretaría de Políticas Crim inales y  A suntos Peni
tenciarios del M inisterio  de G obierno, Seguridad y  De
rechos Hum anos -  ejercicio 2011.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M in iste rio  d e  F in an zas  y O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre
to  N° 1616 -  08/04/2011 -  E x p ed ien te  N° 0110022- 

448.894/2011-0

A rtículo í° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Christian R odolfo Sand
-  D .N.I. N° 29697162, en la D irección G eneral de R en
tas de  la Secretaría de E stado de Ingresos Públicos del 
M inisterio  de  F inanzas y  O bras Públicas, po r el térm i
no de 5 (cinco) m eses, a partir del 03 de m ayo del 2011, 
con idéntica remuneración a la asignada en el Decreto N° 
226/10 de designación, en el m arco de lo d ispuesto en 
los D ecretos N° 4062/74 y N° 1326/07.
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Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará a la partida correspondiente  de la 
Secretaría  de E stado de Ingresos Públicos -  D irección 

G eneral de R entas -  E jercicio 2011.

URTUBEY -  Parod i -  Sanjson

A rtícu lo  Io - D éjase  sin  e fec to  la d esig n ac ió n  en 
cargo  p o lítico  N iv e l 2, de  la señ o ra  A d ela  A le jan d ra  
B en ítez , D .N .I. N ° 32 .857 .801  en la G o b ernac ión , 
d isp u esta  p o r D ecre to  N° 5095 de fecha  9 de d ic iem 
bre  d e  2010.

URTUBEY -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  
N° 1 6 1 7 -0 8 /0 4 /2 0 1 1

A rtículo Io - D esígnase al Cr. C ristian G ustavo B us
tos B equi -  D N I N° 28.251.635 en carácter de  personal 
tem porario  de  la U nidad de Sindicatura In terna de la 
G obernación, a  partir de la  fecha del presente y  po r el 

térm ino de 5 (cinco) meses, con una rem uneración equi
valente al A grupam iento Profesional -  Subgrupo 2 -  

Función SIG EP P4.

A rt. 2o - El gasto  que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará  a  la respectiva  partida  de la  Juris
dicción y  C A  correspondientes a  la Secretaría  General 
de la G obernación.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  de  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b lica s  -  D ecre 
to  N° 1618 -  08/04/2011 -  E x p ed ien te  N° 0110022- 
448.890/2011-0

A rtícu lo  I o - P rorrógase  la designación en carácter 
de personal tem porario , del Sr. O ller E scudero , C arlos 
E nrique  -  D .N .I. N° 29917765 , en la D irecc ión  G ene

ral d e  R en tas de la S ecretaría  de  E stad o  de Ingresos 
P ú b lico s del M in isterio  de F inanzas y  O bras P ú b li
cas, p o r el térm ino de 5 (cinco) m eses, a  partir del 6 de 
m ayo del 2011, con idéntica rem uneración a  la  asigna
da en el D ecreto  N° 4902/10 de designación, en el m ar
co de lo d ispuesto  en los D ecretos N ° 4062 /74  y N° 
1326/07.

A rt. 2° - E l gasto que dem ande el cum plim iento  del 
presente se im putará a  la  partida correspondiente de la 
Secretaría de Estado de Ingresos Púb licos -  D irección 
General de R e n ta s -E je rc ic io  2011.

URTUBEY -  Parod i -  Samson

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  -  D ecre to  

N° 1 6 1 9 -0 8 /0 4 /2 0 1 1  -  E x p ed ien te  N° 236-38.569/11

M in is te r io  d e  G o b ie rn o , S e g u r id a d  y  D e re c h o s  
H u m a n o s -  D ecre to  N° 1620 -  08/04/2011 -  E x p te . 
N° 44-147 .838/07

. A rtículo Io - Rectifícase parcialm ente el D ecreto N° 
2326/07, del R etiro  O bligatorio  o torgado al Sargento 
Prim ero Jorge G ualberto Ochoa, D .N.I. N° 11.725.957, 
L egajo Personal N° 8.963, m odificando la causal esta
b lecida  por la de R etiro O bligatorio  por Incapacidad, 
conform e lo establece el Artículo 10o inc. h) de la Ley N° 
5519/80 y  de acuerdo con los fundam entos esgrim idos 
en lo s considerandos del presente instrum ento legal.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Secretaría  G eneral de la G obernación -  D ecreto  

N° 1 6 2 1 -0 8 /0 4 /2 0 1 1

A rtícu lo  Io - P ro rróganse  las d esignaciones de  los
ag en tes que se d e ta llan  a  co n tin u ac ió n  a p a rtir  del 10... j .
de ab ril de  2011 y po r el térm in o  d e  5 (c inco ) m eses 
com o agen tes tem p o rario s  de  la G obernac ión , con  la 
rem unerac ión  estab lec ida  en  los re spec tivos decre tos 
de designación:

- C arrasco C ruz José -  DNI N° 12821135 

-F a b a re to  Juan A ld o - D N I  N ° 06139907 1

- Leguizam on A m aldo Agustín -  DNI N° 22056240

- M am ani N ésto r A rm ando -  D N I N° 14207747

- Paz Sandra D a n ie la -  D N I N° 26131258

- R eyes Juan C a r lo s - D N I  N° 18531700

- R odríguez V anina Soledad -  D N I N° 32934628

- Sánchez M arcelo H oracio  -  D N I N° 14176576

- Torres Jesús R ubén -  DNI N° 13241216

- Vargas N ancy Edith  -  DNI N° 20559008

- Vargas R om ina B eatriz  -  DNI N° 2873 5630

- Vasquez H ipólito  A ntonio -  DNI N° 10405435
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Art. I a - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida  de la Juris
dicción y  CA correspondientes a  la G obernación.

URTUBEY -  Samson

M in is te rio  d e  S a lu d  P ú b lica  -  D ecre to  N° 1622 -  

08/04/2011 -  E x p te . n° 10.989/10 -  código 321 co
rre sp o n d e  1

A rtícu lo  Io - D esígnase en carácter de personal 
temporario, a  la señorita A lejandra Carina Quispe, D .N .l. 
n° 31.733.424, para  desem peñarse com o auxiliar adm i
nistrativa en el H ospital Público de G estión D escentra
lizada “ San B ernardo”, en el cargo 32, D ecreto n° 3602/ 
99, ubicación escalafonaria: adm inistrativo, denom ina
ción: auxiliar administrativo, a  partir de la fecha de tom a 
de posesión y  hasta el 31 de diciem bre de 2011, con una 
rem uneración m ensual equivalente al agrupam iento: 
adm inistrativo, subgrupo 2, con un régim en horario  de 
trein ta (30) horas sem anales, en virtud de lo d ispuesto 
en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado 
por Ley n° 6903 y  sus decretos reglam entarios, en cargo 
vacante por renuncia de la señora M aría  Isabel Jim énez 
(D ecreto n° 847/11).

Art. 2o - La erogación resultante deberá im putarse al 
C urso de Acción: 081310050100, Incisos G astos en 
Personal, E jercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

RESOLUCIONES MINISTERIALES

Salta, 14 de Abril de 2011

RESO LU C IO N  N ° 000270

M in is te r io  de A m b ien te  
y D e sa rro llo  S u s te n ta b le

E xpediente N° 227-3060/10, Copde. 1002

V ISTO  el expediente de referencia, y;

C O N SID E R A N D O ;

Q ue el Señor Jefe de Program a de la Estación de 
Fauna A utóctona del M inisterio de A m biente y  D esa
rrollo Sustentable, solicita  la provisión de carne ro ja  y 
blanca, destinados a  la alimentación de los anim ales alo
jad o s en la E stación de Fauna A utóctona (EFA);

Que atento a  los m ontos declarados deberá llam arse 
a C oncurso de precios, con un presupuesto oficial esti

m ado en la sum a de pesos cuaren ta  y  sie te  mil ($
47.000,00);

Q ue la citada contratación se realizara m ediante el 
procedim iento de Concurso de Precios, con encuadre 
en el artículo 10° de la Ley N° 6838 de C ontrataciones 
de la provincia, su D ecreto R eglam entario  N° 1448/96, 
y  el Decreto M odificatorio N° 337/09, artículo 2 inc. b), 
sub 1;

Que corresponde autorizar al Servicio A dm inistra
tivo  Financiero, a  realizar el respectivo llam ado a C on
curso de Precios, el que deberá cum plir lo establecido 
en el Art. 7 y art. 24  (reform ado por el D ecreto N° 337/
09) del Decreto R eglam entario N° 1448/96;

Q ue tam bién resu lta  necesaria  la aprobación de los 
Pliegos de C ondiciones Generales, Particulares, D ecla
ración Jurada y P liego de C ondiciones técnicas, que 
todo oferente debe presentar;

Q ue es oportuno designar a  los m iem bros de la Co
m isión Evaluadora de las ofertas a  presentarse;

Q ue por lo expuesto y  en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El M in is te rio  de  A m bien te  
y  D e sa rro llo  S u s te n ta b le

R E S U E L V E

Artículo 1° - A utorizar al Servicio A dm inistrativo 
F inanciero del M inisterio  de  A m biente y  D esarrollo  
Sustentable, efectuar el llam ado a  C oncurso de Precios 
con encuadre en los Arts. 10 de  la  Ley N° 6838 y  24  del 
D e c re to  R e g la m e n ta r io  N ° 1 4 4 8 /9 6  y  D e c re to  
M odificatorio  N° 337/09, para la adquisición global de 
carnes vacuna o su sustituto cerdo, ovinos, caprinos, 
conejo, sin trozar y carne blanca, sustituido en caso su 
caso por pavo, pato , destinados a los anim ales existen
tes en la Estación de Fauna A utóctona (EFA), depen
diente del M inisterio de Am biente y  D esarrollo Susten
table, con un presupuesto oficial en la sum a de pesos 
cuarenta y siete mil pesos ($ 47.000,00), atento a  los 
m otivos esgrim idos en los considerandos de la presente 

Resolución.

Art. 2° - A probar los Pliegos de C ondiciones G ene
rales, Particulares, D eclaración Jurada, P liego de C on
diciones Técnica, conform e a  los A nexos I, II, III y  IV, 
que form an parte integrante de la presente R esolución.

Art. 3o - D ejar establecido que la Com isión de Pre 
adjudicación, estará integrada por la CPN Julia Patricia
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De Bock, A dm inistradora del SAF, el Dr. M arco Aurelio 
Rodríguez, laC P N  Sandra Cecilia Sánchez, del área com
pras y la Dra. A driana del Valle A rtaza, A sesora Legal 
de la C oordinación Legal y  Técnica.

Art. 4° - Cúm plase, publíquese, archívese.

Dr. F rancisco  López S astre  
M inistro 

Ambiente y Desarrollo Sust.

Salta, 11 de A bril de 2011 

R E SO L U C IO N  CO N JU N TA

M in is te rio  de  G o b ie rn o , S e g u rid ad  
y  D erechos H u m an o s N° 306

M in is te r io  d e  F in a n z a s  
y  O b ra s  P ú b lica s  N° 193

V ISTO  el D ecreto N° 1097/11; y,

C O N SID E R A N D O :

Q ue a  través del citado instrum ento legal se actuali
zan los haberes que perciben el personal perteneciente 
a  régim en de fuerzas de seguridad.

Q ue el criterio  de aplicar el porcentaje correspon
d iente a  cada  agrupam iento p ara  la determ inación del 
Suplem ento  por D edicación Exclusiva, sobre los suel
dos p rom edio , surge de  lo dispuesto  en el inciso a) del 
A rtículo 142 de la Ley N° 6193/83 del Personal Policial, 
por lo  cual el m ism o criterio  es el que corresponde apli
car a  las A utoridades Superiores, en cuyo caso se om i
tió  la palabra  “prom edios” en la redacción del inciso a) 
del A rtículo I o del D ecreto N° 1097/11;

Q ue si bien en el Servicio Penitenciario  no  existe un 
grado equivalente al de Oficial Sub-A yudante de la ca
rrera policial, para la determ inación del Suplem ento por 
D edicación Especial del Agrupam iento de Oficiales Sub
alternos del Servicio Penitenciario corresponde liquidar 
de igual m anera que lo hace la P o licía  de  la Provincia, 
conform e lo d ispone el D ecreto N ° 2349/85;

Q ue p a ra  estab lece r los p o rcen ta je s  co rre sp o n 
d ien te s  p a ra  la d e te rm in ac ió n  del S u p lem en to  por 
D ed icac ió n  E special, se tuvo  en cu en ta  lo s p o rcen ta
je s  d isp u esto s  en el inciso  b) del A rtícu lo  142 de la 
Ley N° 6193/83  del P e rsonal P o lic ia l, en  la  cual p re 
vé un  Sup lem en to  eq u iv a len te  al 20%  p ara  los S u b 
oficiales S uperio res del C uerpo de S eguridad  y C uer
po T écn ico ;

Q ue se observa que en el cuadro del A rtícu lo  4o del 
D ecreto  N° 1097/11 se om itió incluir las jera rq u ías  de 
C om isario  M ayor y Prefecto;

Q ue en el encabezado del cuadro del artículo citado 
precedentem ente, se titu la  incorrectam ente las colum 
nas denom inadas “ Grado Policial” y “G rado Peniten
ciario” , y a  que  en las m ism as se incluye los cargos de 
Jefe y  Sub Jefe  de Policía  y  de D irector G eneral y  Sub 
D irector G eneral del Servicio Penitenciario , los cuales 
no  son grados en la carrera policial y/o del servicio pe
nitenciario;

Que el Artículo 6° del Decreto N° 1097/11 faculta de 
m anera con jun ta  al M inisterio  de Gobierno, Seguridad 
y  D erechos H um anos y  al M inisterio  de F inanzas y 
O bras Públicas para que dicten toda  d isposición que 
resulte necesaria  para la correcta im plem entación, in
terpretación y operatividad de lo establecido en el m en
cionado decreto;

P or ello,

E l M in is tro  de G o b ie rn o , S e g u rid ad  
y  D erech o s H u m an o s, el M in is tro  de F in a n za s  

y O b ra s  P ú b lica s

R E S U E L V E N :

A rtículo 10 - En los casos detallados a continuación, 
la determ inación del “ Suplem ento por D edicación E s
pecial” establecido en el Artículo 4o del Decreto N° 1097/
11 deberá observar los siguientes lincam ientos:

a) A  las A u to rid ad es S u perio res de la fu e rzas de 
seg u rid ad  de  carre ra  p o lic ia l y/o serv ic io  p en iten c ia 
rio  (Jefe  y  Sub Jefe  de Po licía , y D irec to r G eneral y 
S u b -D irec to r G enera l de Serv icio  P en iten c ia rio ) se 
les a p lica rá  el p o rcen ta je  del 10%  (d iez  p o r c ien to ) 
so b re  el p ro m ed io  sim ple  de  los su e ld o s b ásico s de 
am bas ca teg o ría s , que perciban  lo s fu n c io n a rio s de 
carre ra  p o lic ia l y /o  del serv icio  p e n iten c ia rio  m ien 
tras  desem p eñ en  de m an era  e fec tiva  d ich o s cargos. 
C u ando  se tra te  de casos com prend idos en la  R eso lu 
c ió n  N ° 180/10  del M in isterio  d e  G o b ie rno , S eg u ri
dad y  D erech o s H um anos, el su e ld o  b ásico  p ro m e
dio resu ltan te  estará  su je to  a  la reducción  estab lec ida  
en el a rtícu lo  2° de d ich a  reso lución .

b )  P a ra  e l C aso  d e  lo s  O fic ia le s  S u b a lte rn o s  
de l S e rv ic io  P e n ite n c ia r io  y p o r  a n a lo g ía  (D e c re 
to  2 3 4 9 /8 5 )  se l iq u id a rá  so b re  el m ism o  p ro m ed io  
s im p le  d e l su e ld o  b á s ic o  q u e  lo h ace  la  P o l ic ía  de  
la  P ro v in c ia .
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c) Para los Suboficiales Superiores del Cuerpo de Se
guridad y  Cuerpo Técnico en todos sus escalafones (Esca
lafón Penitenciario en el caso del Servicio Penitenciario) el 
porcentaje correcto a aplicar es el 20 %  (veinte por ciento).

Art. 2o - Incorporar en el cuadro del A rtículo 4o del 
Decreto N° 1.097/11 el renglón correspondiente a  jerar
quías de Com isario M ayor y Prefecto, conform e el si
guiente detalle:

Jerarquía

Cod. 328 Adic. 
R em . N o  Bonif.

Cod. 328 Adic. 
Rem. N o  Bonif.

Cod. 328 Adic. 
Rem. N o Bonif.

C uerpo Seguri
dad y  técnico 

(Escalafón 
Penitenciario en 
el caso del Serv. 
Penitenciario)

Cuerpo Prof. y  
A dm . (Escalafón 
Prof. y  T écnico 

en el caso del 
Serv. Penitencia

rio)

Cuerpo Serv. 
Aux.

G ra d o  P o lic ia l. G ra d o  P e n ite n 
c ia rio

Com isario
M ay o r Prefecto 1050,00 829,50 966,00

Art. 3° -  D ejar establecido que los encabezados del cuadro del A rtículo 4o del D ecreto N° 1097/11 son m eramente 
enunciativos y de exposición, y  no tienen por objeto reconocer o agregar como grados o jerarquías de las carreras Policial 
y del Servicio Penitenciario  a  los cargos de Jefe y  Sub-Jefe de Po licía  y de D irector G eneral y  Sub-D irector General del 
Servicio Penitenciario  de la Provincia de Salta, los que seguirán revistiendo el carácter de  A utoridad Superior fuera de 
escalafón.

Art. 4o - Com unicar, publicar en el B oletín  O ficial y  archivar.

Dr. Pab lo  F rancisco  Kosiner 
Ministro de Gobierno, Seguridad y DDHH 

CPN C arlo s R o b erto  Parod i 
Ministro de Finanzas y Obras Públicas

RESOLUCION MINISTERIAL 
SINTETIZADA
M in is te rio  d e  F in a n za s  y  O b ra s  P ú b licas -  S ec re 
ta r ía  de  O b ra s  P ú b lica s  -  R eso lución  N° 202 -  13/ 
04/2011 -  E x p ed ien te  N° 125-45.762/10 y C d e . 1).

A rtícu lo  I o - A p ro b ar la L ic itación  P ú b lica  N° 51 / 
10 realizada el 29 de d iciem bre de  2010 por la Secreta
ría  de O bras P úblicas, en  v irtud  a la au torización  dada 
po r R eso lución  N ° 576/10  del M in isterio  de F inanzas 
y  O bras P úblicas, p a ra  la adjud icación  y  con tra tación  
de la  o b ra  “ C onstrucción  48 M onoam bien tes en P ar
que E l H uaico  -  E tap a  16° - Salta  -  C apita l” , con un 
p resupuesto  oficial d e  $ 3 .570 .000 ,00  al m es de ju lio  
de 2010.

Art. 2o - Declarar adm isible la oferta presentada por 
la E m presa A N B R A  S.R.L., por cum plir con los requi
sitos form ales, técnicos y  cum plir con el objeto  del 
presente llam ado exigidos en el P liego de C ondiciones 
Particulares.

A r t  3o - A djudicar con encuadre en el Artículo 9o de 
la Ley N° 6838 y su D ecreto Reglam entario N° 1448/96 
a la Em presa A N B R A  S.R.L., con dom icilio en calle 
A dolfo G üem es N° 1032 -  Salta -  C apital, la ejecución 
de la  obra citada en el artículo prim ero, en la sum a de 
Pesos Tres M illones Q uinientos Sesenta y Siete M il 
O chocientos C incuenta y  Ocho con Un Centavos ($ 
3.567.858,01), al m es de ju lio  de 2010, por el Sistema 
de A juste A lzado, en un plazo de 240 días corridos 
contados desde al A cta  de Inicio de los trabajos y  en un 
todo de acuerdo a  su p ropuesta  presentada en la L icita
ción Pública N° 51/10.

Art. 4o - Facultar al señor Secretario de Obras Públi
cas a suscribir el C ontrato de Locación de O bras Públi
cas a celebrar con la E m presa adjudicataria  ANBRA 
S.R.L. para la concreción de la obra citada en el Artículo 
prim ero de la presente resolución.

Art. 5° - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, has
ta  la suma d e $  1.567.858,01, a:
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Financiam iento O tras Ctas. a  Pagar (401) -  Unidad 
G eo g ráfica  28 -  P ro y ec to  640 -  C u rso  de A cción  
092371110415 -  ($ 1.287.858,01) -  E jercicio 2011.

Financiam iento L ibre Disp. (10011) -  Unidad G eo
g rá f ic a  28  -  P ro y e c to  5 7 0  -  C u rs o  d e  A c c ió n  
092371110315 -  ($ 280 .000,00) -  E jercicio  2011.

A rt. 6° - Se de ja  establecido que el costo de e jecu
ción de la obra  objeto  del presente instrum ento legal, 
que se devengue presupuestariam ente en el presente 
ejercicio, se im puta a la partida que se encuentra hab ili
tada a  este  efecto, por el im porte correspondiente a  los 
vencim ientos de pago que ocurran en el año en curso, 
deb iéndose habilitar, con encuadre en el A rtículo 32 de 
la L ey N° 7647, la partida  que corresponda a  los pagos 
que venzan en años futuros, por certificación del p re 
sente e je rc ic io .'

P a ro d i

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1598, 1600, 1601, 1602, 1607, 1609, 1610, 1611, 
1623 y  Resolución N° 270, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N ° 100021194 F. v /c  N° 0002-01175

N om bre del Organism o Contratante: Comando B ri
gada M ontaña V

Procedim iento de Selección:

T ipo: Licitación Pública Nro: 1

Ejercicio: 2011

C lase: De e tapa única nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E xpediente N ro: 5111-2.588/5

R ubro Com ercial: A lim entos

O bjeto  de la C ontratación: A dquisición  de P o llos y 
H uevos para la  C onfección del R acionam iento N orm al 
de los elem entos de la Jurisd icción del C do B r M  V

C osto  del Pliego: $ 0,00

R etiro de los Pliegos de B ases y C ondiciones Parti
culares:

Lugar y  D irección

Página Web: www.argentinacom pra.gov.ar

O fic ina de C ontrataciones del C om ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
S a lta '

P lazo  y H orario

En días hábiles, a partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a  1300 H oras

C onsu lta  de los P liegos de B ases y  C o n d icion 2s 
Particulares:

Lugar y D irección

Página Web: www.argentinacom pra.gov.ar

. O ficina de C ontrataciones del C om ando d e  la V ia 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

P lazo  y H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a 1300 Horas

Presentación  de O bservaciones:

L u g ary  D irección

O ficina de  C ontrataciones del C om ando de la V :a 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y H orario

En d ías hábiles, a partir del 19/04/2011 en e l H ora
rio  de 0800 a 13 00 H oras

F inalización del Plazo

72 H oras antes de la A pertura

A cto  de A pertura:

L ugar y  D irección

A uditorio  Grl B elgrano del Com ando de la V ta B r - | 
gada de M ontaña Av B elgrano 450 — “P B ” -  (440Q  
Salta

P lazo  y H orario

Fecha: 12/05/2011 -  H ora: 09:30

O bservaciones Generales:-

El P liego de B ases y  C ondiciones Particulares ds 
este Procedim iento  podrá ser consultado o retirado con 
el fin de p resentarse a  cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la O fic ina  N acional d 2 

Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso d i
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap  In t Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo Br M V . ’

Imp. $ 100,00 é) 19 y  20/04/201:

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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0-P. N° 100021193 F. v/c N° 0002-01175

N om bre del O rganism o Contratante: C om ando  B rí
g id a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

T ipo: L ic itació n  P ú b lica  N ro : 2

Ejercicio: 2011

Clase: D e e tapa única nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E x p ed ien te  N ro : 5111-2.590/5

R ubro  Com ercial: A lim entos

O bjeto de la C ontratación: A dquisición de P roduc
tos Lácteos para la Confección del Racionam iento N o r
mal de los elem entos de la Jurisdicción del C do B r M  V

C osto  del Pliego: $ 0,00

R etiro de los P liegos de B ases y  C ondiciones P arti
culares:

Lugar y  D irección

Página Web: www.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
B rigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1 er Piso -  (4400) 
Salta •

P lazo  y  H orario

E n d ías hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora- 
ria  de 0800 a 1300 H oras

C onsulta  de los P liegos de B ases y  C ondiciones 
Particulares:

Lugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la  V ta  
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y H orario

En d ías hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora- 
riD de 0800 a 1300 H oras

Presentación de O bservaciones:

Lugar y  D irección

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta  
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo y  H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el Hora- 
iíd  de 0800 a  1300 H oras

Finalización del Plazo 

72 H oras antes de la A pertura 

Acto de A pertura:

Lugar y  D irección

A uditorio Grl B elgrano del C om ando de la  V ta Bri
gada de M ontaña Av B elgrano 450 -  “PB ” -  (4400) 
Salta

Plazo y  H orario

Fecha: 12/05/2011 -  H ora: 10:00 

O bservaciones Generales:

El P liego de B ases y  C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá  ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a  cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio  W eb de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap In t  Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo Br M V 

Im p. $ 100,00 e) 19 y 20/04/2011

O.P. N° 100021192 F. v/c N° 0002-01175

Nom bre del O rganism o Contratante: C om ando B ri
g a d a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itació n  P ú b lica  N ro : 3 

Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E xp ed ien te  N ro : 5111-2.593/5

R ubro Com ercial: A lim entos

O bjeto de la C ontratación: A dquisición de Produc
tos C árnicos y Fiam bres para la C onfección del R acio
nam iento N orm al de los elem entos de la Jurisdicción 
del C do B r M  V

C osto del P liego: $ 0,00

Retiro de los P liegos de B ases y  C ondiciones Parti

culares:

Lugar y D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Plazo y  Horario

En días hábiles, a p a r tir  del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a 1300 H oras

C onsulta  de los P liegos de B ases y  C ondiciones - 
Particulares:

Lugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y  H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a 1300 H oras

Presentación de O bservaciones:

L ugar y  D irección

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo y  H orario

E n d ías hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio  de 0800 a 1300 H oras

Finalización del Plazo

72 H oras antes de la A pertura

A cto de  Apertura:

L ugar y  D irección

A uditorio  Grl B elgrano del C om ando de la V ta Bri
gada de M ontaña Av B elgrano 450  -  “PB ” -  (4400) 
Salta

P lazo y  H orario

Fecha: 12/05/2011 -  H ora: 10:30

O bservaciones G enerales:

El P liego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá  ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio W eb de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap  In t Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo Br M V 

Im p. $ 100,00 e) 19 y  20 /0 4 /2 0 11

O.P. N° 100021191 F. v/c N° 0002-01175

N o m b le d el 0 rtj ar ism o C o n tialan le: C om ando  B ri
g a d a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N ro : 4

Ejercicio: 2011

Clase: D e etapa única nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E x p ed ien te  N ro : S i l  1-2.594/5

R ubro  Com ercial: A lim entos

O bjeto de  la C ontratación: A dquisición de  V íveres 
E speciales para  H ospitalizados para  el Racionam iento 
de P ersonas Internadas en el Hospital M ilitar Salta

C osto del Pliego: $ 0,00

R etiro de  los P liegos de B ases y C ondiciones Pard- 
culares:

L ugar y  D irección

Página Web: www.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del C om ando de la Vita 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1 er Piso -  (4400) 
Salta

P lazo  y  H orario

E n  días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio  de  0800 a  1300 Horas

C onsu lta  de los P liegos de  B ases y  C ondicionas 
Particulares: .

Lugar y D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del C om ando de la V ia 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 — 1er Piso -  (4403) 
Salta

P lazo  y H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/20] 1 en e l H ora
rio  de  0800 a  1300 H oras

Presentación  de Observaciones:

L ugar y D irección

O ficina de C ontrataciones del C om ando de la V a  
Brigada de M ontañaAv Belgrano 450 -  1er Piso -(4 4 0 0 )  
Salta

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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Plazo y H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a  1300 Horas

Finalización del Plazo

72 H oras antes de la A pertura

A cto de Apertura:

Lugar y D irección

A uditorio Grl B elgrano del Com ando de la V ta  B ri
gada de M ontaña Av Belgrano 450 -  “PB ” -  (4400) 
Salta

P lazo y H orario

Fecha: 12/05/2011 -  H ora: 11:30

O bservaciones Generales:

El P liego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá  ser consultado o  retirado con 
el fin de presentarse a cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio W eb de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap in t  Jo rg e  G óm ez C áceres 
J UOC -  Cdo Br M V 

Imp. $ 100,00 e) 19 y 20/04/2011

O.P. N° 100021190 F. v/c N° 0002-01175

N om bre del Organism o Contratante: C om ando B ri
g a d a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

T ipo: L ic itación  P ú b lica  N ro : 5

Ejercicio: 2011

Clase: De etapa única nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E xp ed ien te  N ro : 5111-2.589

R ubro Com ercial: A lim entos

O bjeto de la C ontratación: A dquisición de P roduc
tos de Panadería para  la Confección del Racionam iento 
N orm al de los E lem entos de la Jurisdicción del C do B r 
M  V

C osto del Pliego: S 0,00

R etiro de los Pliegos de B ases y  C ondiciones Parti
culares:

L ugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo y  Horario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a  1300 Horas

C onsulta  de los Pliegos de B ases y  C ondiciones 
Particulares:

Lugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo y  H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio  de 0800 a 1300 H oras

Presentación de O bservaciones:

L ugar y  D irección

O ficina de C ontrataciones del C om ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

P lazo y  H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a  1300 H oras

Finalización del Plazo

72 H oras antes de la A pertura

A cto de A pertura:

Lugar y D irección

A uditorio  Grl B elgrano del C om ando de la V ta Bri
gada de M ontaña Av B elgrano 450 -  “ P B ” -  (4400) 
Salta

Plazo y  Horario

Fecha: 13/05/2011 -  Hora: 09:30

O bservaciones Generales:

El Pliego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este Procedim iento podrá ser consultado o  retirado con

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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el fin de presentarse a  cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio Web de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap  In t Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo B rM V  

Imp. $ 100,00 e) 19 y 20/04/2011

O.P. N° 100021189 F. v/c N° 0002-01175

N om bre del Organism o Contratante: C om ando  B ri
g a d a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

T ipo: L ic itac ió n  P ú b lica  N ro : 6

Ejercicio: 2 0 1 1

C lase: D e etapa ún ica  nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E x p ed ien te  N ro : 5111-2.591/5

R ubro  Com ercial: A lim entos

O bjeto de la Contratación: A dquisición de F rutas y 
H ortalizas para la C onfección del R acionam iento N o r
mal de los E lem entos de la  Jurisdicción del C do B r M  V

C osto  del P liego: $ 0,00

R etiro de  los P liegos de B ases y  C ondiciones P arti
culares:

Lugar y  D irección

Página Web: w w w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 4 5 0 - 1 er Piso -  (4400) 
Salta

P lazo y  H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de  0800 a 1300 H oras

C onsu lta  de los P liegos de B ases y C ondiciones 
Particulares:

L ugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de  C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er P iso—(4400) 
Salta

Plazo y H orario

En días hábiles, a partir del 19/04/2011 en el H ora
rio  de 0800 a  1300 H oras

Presentación  de O bservaciones:

L ugar y D irección

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la Vta 
B rigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

P lazo y  H orario

E n días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de  0800 a  1300 H oras

Finalización del Plazo

72 Horas antes de la A pertura

A cto de Apertura:

L ugar y D irección

A uditorio Grl B elgrano del Com ando de la V ta  B ri
gada de. M ontaña Av B elgrano 450 -  “P B ” -  (4400) 
Salta

Plazo y H orario

Fecha: 13/05/2011 -H o r a :  10:00

O bservaciones Generales:

E l Pliego de B ases y C ondiciones Particulares de 
este P rocedim iento podrá ser consultado o retirado con 
el fin de presentarse a  cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio W eb de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap  In t  Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo B rM V  

Imp. $ 100,00 e) 19 y 20/04/2011

O.P. N° 100021188 F. v/c N° 0002-01175

N om bre del O rgan ism o C ontratan te : C o m an d o  
B rig ad a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N ro : 7

Ejercicio: 2011

Clase: D e etapa única nacional 

M odalidad: Sin M odalidad

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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E x p ed ien te  N ro : 5111-2.592/5

R ubro Com ercial: A lim entos

O bjeto de la C ontratación: A dquisición de V íveres 
Secos para la Confección del Racionam iento N orm al de 
los E lem entos de la Jurisdicción del Cdó B r M  V

Costo del P liego: $ 0,00 *

Retiro de los Pliegos de B ases y  C ondiciones Parti
culares:

Lugar y  D irección

Página Web: w w w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo y  H orario

En d ías hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio  de 0800 a  1300 H oras

C onsulta  de  los P liegos de B ases y  C ondiciones 
Particulares:

Lugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta  
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y  H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio  de 0800 a 1300 H oras

Presentación de O bservaciones:

Lugar y  D irección

O ficina de C ontrataciones del Com ando de la V ta  
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo y H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a 1300 H oras

Finalización del Plazo

72 H oras antes de la A pertura

A cto de A pertura:

- Lugar y  D irección

Auditorio Grl Belgrano del Com ando de la V ta  Bri
gada de M ontaña Av B elgrano 450 -  “PB ” -  (4400) 
Salta

Plazo y  H orario

Fecha: 13/05/2011 -H o ra :  10:30

O bservaciones Generales:

El Pliego de B ases y  C ondiciones Particulares de 
este  Procedim iento podrá  ser consultado o  retirado con 
el fin de presentarse a  cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio  Web de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “C ontrataciones V igentes”

C ap  In t  Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo Br M V

Im p. $ 100,00 e) 19 y  20/04/2011

O.P. N° 100021187 F. v/c N° 0002-01175

Nom bre del Organism o Contratante: C om ando  B ri
g a d a  M o n ta ñ a  V

Procedim iento de Selección:

Tipo: L ic itación  P ú b lica  N ro : 8

Ejercicio: 2011

Clase: D e etapa ún ica  nacional

M odalidad: Sin M odalidad

E x p ed ien te  N ro : 5111-2.595/5

Rubro Com ercial: A lim entos

Objeto de la Contratación: A dquisición de M ateria 
P rim a para la Confección de Productos de Panadería, 
para  el N orm al Racionam iento de los E lem entos de la 
G uarnición E jército Salta

C osto del Pliego: $ 0,00

R etiro de los Pliegos de B ases y  C ondiciones Parti
culares:

Lugar y  D irección

Página Web: www.argentinacom pra.gov.ar

Oficina de C ontrataciones del C om ando de la V ta 
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y H orario

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar


PAG N ° 2436 SALTA, 19 DE ABR IL DE 2011 BOLETIN OFICIAL N° 18.572

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de  0800 a  1300 H oras

C onsu lta  de los P liegos de Bases y  C ondiciones 

Particulares:

Lugar y  D irección

Página Web: ww w.argentinacom pra.gov.ar

O fic ina de C ontrataciones del C om ando de la V ta  
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y H orario

En días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de  0800 a  1300 H oras

Presentación de O bservaciones:

Lugar y D irección

O ficina de C ontrataciones del C om ando de la V ta  
Brigada de M ontaña Av Belgrano 450 - 1  er Piso -  (4400) 
Salta

Plazo  y H orario

E n días hábiles, a  partir del 19/04/2011 en el H ora
rio de 0800 a 1300 Horas

Finalización del P lazo

72 H oras antes de la A pertura

A cto  de A pertura:

Lugar y D irección •

A uditorio  Grl B elgrano del C om ando de la V ta  B ri
gada de  M ontaña Av B elgrano 450 -  “PB ” -  (4400) 
Salta .

P lazo  y H orario

Fecha: 13/05/2011 -  H ora: 11:30

O bservaciones Generales:

El P liego de B ases y  C ondiciones Particulares de 
este P rocedim iento podrá  ser consultado o retirado con 
el fin de  p resentarse a  cotizar, ingresando con usuario y 
contraseña, en el sitio  W eb de la O ficina N acional de 
Contrataciones www.argentinacompra.gov.ar, acceso di
recto “ C ontrataciones V igentes”

C ap  In t Jo rg e  Góm ez C áceres 
J UOC -  Cdo Br M V

Imp. $ 100,00 e) 19 y 20/04/2011

CONTRATACIONES DIRECTAS
O.P. N° 100021185 F .N ° 0001-31927

G o b ie rn o  d e  la P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te r io  de  A m b ien te  y  D e sa rro llo  S u s ten tab le

C o n tra ta c ió n  D ire c ta : 70/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, Sistem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R ubro  a C otizar “B ienes de  C onsum o” : “C ubiertas 
para  cam ionetas y  para  m otos”, M inisterio  de A m bien
te  y  D esarro llo  Sustentable . E x p ed ien te  227-1325/ 
2010-4

Fecha Tope para la R ecepción de las Ofertas: horas 
12, del 20  de Abril de 2011. ■

C onsultas y  Entregas de Ped ido  de C otización: D i
rección General del Servicio Adm inistrativo Financiero
-  D epartam ento Com pras, Z uv iría  744 -  Salta Capital
-  Teléfono 03 87-4214187 -  In terno 109.

CPN Ju lia  P a tr ic ia  De Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Im p. $ 50,00 ' e) 19/04/2011

O.P. N° 100021184 ' F .N ° 0001-31927

G o b ie rn o  de  la  P ro v in c ia  de  S a lta

M in is te r io  de  A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s te n tab le

C o n tra ta c ió n  D ire c ta : 69/11

Art. 12 de la Ley N ° 6838, S istem a de C ontratacio
nes de la  Provincia. •

R ubro  a  C otizar “B ienes de Consum o” : “4 cubier
tas 235/75 R16, 4  ju eg o s de cub ierta  para  m otos”, M i
nisterio  de A m biente y  D esarro llo  Sustentable. E x p e 
d ien te  227-49.769/11

Fecha Tope para la R ecepción de las Ofertas: horas 
12, dei 20  de A bril de 2011.

C onsultas y  Entregas de  P ed ido  de C otización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo Financiero
-  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta Capital
-  Teléfono 0387-4214187 -  Interno 109.

CPN Ju lia  P a tr ic ia  De Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Im p. $ 50,00 e) 19/04/2011

http://www.argentinacompra.gov.ar
http://www.argentinacompra.gov.ar
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O.P. N° 100021183 F .N ° 0001-31927

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  d e  S a lta  

M in is te rio  de A m b ien te  y D e sa rro llo  S u s ten tab le  

C o n tra ta c ió n  D irec ta : 68/11

Art. 12 de la Ley N° 6838, S istem a de C ontratacio
nes de la Provincia.

R ubro a C otizar “B ienes de C onsum o” : “4  cubier
tas 215/75 R 15”, M inisterio  de  A m biente y D esarrollo  
Sustentable. E x p ed ien te  227-47.470/11

Fecha Tope para la R ecepción de las Ofertas: horas 
12, del 20  de Abril de 2011.

C onsultas y  E ntregas de Pedido de C otización: D i
rección General del Servicio A dm inistrativo Financiero
-  D epartam ento Com pras, Z uviría  744 -  Salta Capital 
-T e lé fo n o  0387-4214187 -  Interno 109.

CPN Ju lia  P a tr ic ia  De Bock
Administrador Gral. S.A.F.

Minist. de Amb. y Des. Sust.
Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 19/04/2011

O.P. N° 100021182 F. v /c N° 0002-01174

A u d ito ría  G e n e ra l d e  la P ro v in c ia  

C o n tra ta c ió n  D irecta  N° 225/11 

E x p ed ien te  N° 242-2.733/11

- con encuadre en el artículo 13° Inc. h de la Ley 6838 -

“ A dq u isic ió n  de  Insum os In fo rm ático s p a ra  la  
A .G P .S .”

Fecha y Lugar de A pertura de Propuestas: D ía  27 
de Abril de 2011 aH s. 10:30, en calle Santiago del Este
ro N ° 158 -  S a lta -

Valor de Pliego: Sin Cargo.

C onsultas y  adquisición de pliegos: Dpto. C om 
pras y  Contrataciones -  A uditoría  G eneral de la P ro 
vincia de Salta -  Santiago del E stero N° 158 -  Salta 
(4 .400) -  Teléfono/Fax (03 87) 43 70071 /72.

N otaA claratoria: Los oferentes que presenten coti
zación deberán contar con la  Inscripción previa obliga
toria en el Registro de C ontratistas de la U .C.C.

CPN Silvia Toncovich 
Gerente Area Administrativa 

Auditoria Gral. de la Prov. de Salta

Im p. $ 50,00 e) 19/04/2011

O.P. N° 100021169 F .N ° 0001-31896

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta

D irección  de V ia lid ad  de S a lta

C o n tra ta c ió n  D irec ta  
p a ra  L ib re  N egociación N° 18/2.011

P ara  la adquisición de “D iferenciales para M otoni- 
veladoras Fiat A llis, Legajos Internos N° 87 *E*, 94 
*E* y  98 *E*”

Presupuesto  Oficial: $ 105.000,00 (Pesos: C iento 
C inco M il).

E xp tes.: N° 0110033-49.755/2010-0.

A pertura: 05 de M ayo del 2.011 a H oras 09,00.-

Lugar de A pertura: C onsejo Técnico de la D. V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  TE (0387) 431 -0826 y 
L íneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta  de Pliegos: En el D pto. Financiero C onta
ble de la  D irección de V ialidad de Salta, en  horario  de 
07,30 a 13,00, de lunes a  viernes y hasta  el d ía  04 de 
M ayo de 2.011, inclusive.

D isposic ión N° 4/04 U .C .C .: Inscripción  previa 
obligatoria  en el R egistro General de C ontratistas de la 
U nidad Central de C ontrataciones.

Sergio E d u ard o  Fernández
Jefe División Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel I. M aizel de Levin 
Jefa Dpto. Financ -  Contable (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $ 5 0 ,0 0  e) 19/04/2011

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 100021178 F .N ° 0001-31916

S e c re ta r ía  d e  P o lític a  A m b ien ta l

C o n v o cato ria  de  A u d ien c ia  P ú b lica

El M inisterio  de Am biente y D esarrollo  Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que quienes tengan algún interés o  derecho puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social sobre un 
proyecto de habilitación de 1862 has netas para  gana
dería, en las m atrículas, 3 5 3 ,4 6 9  y 506 del D pto. Anta,
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E xpediente N° 119-32749/10, iniciado por el Sr. F ran
c isco  M u lle r N e to , en  rep re se n tac ió n  de  la  firm a  
“ Inversora Juram ento S. A .” de acuerdo a lo establecido 
por el artículo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y H ora de la  A udiencia: V jernes 3 de M ayo 
de 2 0 1 1 ,0 9 :3 0  hs.

Lugar de realización de la A udiencia Pública: Salón 
M unicipal del Q uebrachal, sito en C alle R am ón Torne
ro esquina San M artín.

Localidad: El Q uebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde ob tener v ista  del Expte. y  del E studio 
de Im pacto A m biental y  Social: E n la ciudad de Salta, en 
B alcarce N° 388 (Secretaría  de P o lítica  A m biental), de 
lunes a  viernes, en el horario  de 08 :00  a  14:00 hs.

E n  El Q uebrachal, en su M unicipalidad, sita en C a
lle Ram ón Tornero esqu ina  San M artín, de lunes a  vier
nes, en el horario  de 08 :00 a  12:00 hs.

Lugar y p lazo para  p resentarse como parte y  acom 
pañar prueba: A nte la  Secretaría  de P olítica A m biental, 
sita en Balcarce N° 388 , C iudad de Salta, de 08 :00  a 
13:30 hs. (de  Lunes a  V iernes) y  hasta el 26 de A bril de 
2011 .

Instructor de la E tapa  Preparatoria: Dr. José R ene 
Cornejo Coll.

P residen te  de  la  A udiencia. D ra. G loria  L iliana 
M anresa.

Dr. José  R ene C o rn e jo  Coll 
Asesor Jurídico 

Programa Legal y Audiencias 
Secretaría de Política Ambiental 

Imp. $ 162,00 e) 19 al 25/04/2011

O.P. N° 100021111 F .N ° 0001-31811

M in is te r io  de A m b ien te  
y  D e sa rro llo  S u s te n ta b le

S e c re ta r ía  d e  P o lític a  A m b ien ta l

C o n v o ca to ria  a  A u d ien cia  P ú b lica

El M inisterio  de A m biente y  D esarrollo  Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a  Audiencia Pública 
para  que quienes tengan algún interés o derecho puedan 
expresarse sobre el im pacto am biental y social de un 
proyecto habilitación para ganadería  de una superficie 
ne ta  a desm ontar de 1401,7 has. de un total de 5.458 

has., en F inca “Fracción C uchi Pozo”, m atrícula 12204 
del D pto. M etán, Expediente N° 119-14729/07, inicia
do p o r la  firm a “R um bo N orte  P royectos S .A .” , de 
acuerdo a  lo establecido por el artículo 49 de la ley 
7070/00.

. F echa y H ora  de la A udiencia: V iernes 29 de Abril 

de  2 0 1 1 ,0 9 :3 0  hs.

Lugar de Realización de ia A udiencia Pública: Salón 
C ultural M unicipal Ing. R odolfo C lerico, sito  en calle 

San M artín  s/n, entre calle 9 de Julio  y pasaje Landriel, 
localidad El G alpón, Dpto. M etán.

Localidad: El G alpón, D pto. M etán.

Lugar donde obtener v ista  del Expte. y  del Estudio 
de Im pacto Ambiental y  Social: En la ciudad de Salta, en 
B alcarce N° 388 (Secretaría de Po lítica  A m biental), de 
lunes a  viernes, en el horario  de  08 :00 a  14:00 hs.

E n El G alpón, en su M unicipalidad, sita  en calle 
San M artín  N° 211, de lunes a  viernes, en el horario  de 
08:00 a  12:00 hs.

L u g ar y  p lazo  p a ra  p re se n ta rse  com o p a rte  y 
acom pañar prueba: A nte  la Secretaría  de P o lítica  A m 
b ien ta l, s ita  en B alcarce  N° 388 , C iu d ad  de Salta , de 
0 8 :0 0  a 13:30 hs. (de  L unes a V iernes) y  h asta  el 27 
de A bril de  2011.

Instructor de la E tapa P reparatoria: Dr. B runo José 
Bocanera.

P residen te  de la A udiencia: D ra. G loria  L iliana 
M anresa.

-D ra . G loria  L iliana M anresa  
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Im p. $ 168,00 e) 15 al 19/04/2011
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Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100021170 F .N ° 0001-31900

El Dr. D aniel E nrigue M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de  R egistro de  la Provincia de Salta, 
hace saber a  los fines de los Arts. 51, 52, 53 y  66 del 
Código de M inería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Pab lo  M oncholi, en  Expte. N° 20.323; ha m anifes
tado el descubrim iento de un yacim iento de disem inado 
de oro, M ina: O rganullito , en  el departam ento: Los 
Andes, Lugar: Organullaa, las coordenadas del punto de 
m anifestación de descubrim iento (P .M .D .)y  de los co
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  S istem a P o sg ar-9 4

A rea 3377094.00 
Perim eter 9169.70

3466599.00
3466599.00
3466070.00
3465500.00
3465250.00

7317400.00
7313678.00
7314650.00
7315250.00
7317400.00

P.M .D.: X =  7 .316.097.00 -  Y =  3.465.931.00.

C errando la superficie registrada 337 has. 7094 m2. 
L os terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
H um berto Ram írez, Secretario.

Im p. $ 120,00

O.P. N° 600000614

e) 19 y  25/04 y  03/05/2011

F.N ° 0006-0615

El Dr. Daniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en  lo Com ercial de R egistro  de la  Provincia de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y  84 del 
Cód. de M inería (seg.tex.ord. D ec- 456/97) que, C arlos 
R odolfo  G arcía ha solicitado la  petición  de m ensura de 
la m ina: “N elida B eatriz I” de disem inado de oro, plata, 
plom o, cobre y  antim onio, ubicada en el D epartam ento 
de Los A ndes, Lugar A ngosto de Incachule, que se tra
m ita por Expte. N° 18.611 que se determ ina de la si
guiente manera:

C o o rd e n ad a s  G au ss K ru g e r  -  P o sg a r  94

A rea 15716677.41 
Perim eter 28596.41

3448297.45
3453784.55
3453784.55
3450800.35
3450800.35
3451800.35 
3451800.12 
3452021.91 
3452022.03
3448306.40
3448306.40
3449322.35
3449322.35 
3449378.73 
3449487.48 
3449614.26 
3449886.16 
3449822.77 
3450094.66 
3449967.88 
3449695.98 
3449759.38 
3449650.62 
3449523.83
3449322.35
3449322.35
3448297.45

7320457.04
7320457.04
7318807.74
7318807.74
7315807.74
7315807.74 
7316092.07
7316103.49
7315428.76
7315428.76
7315887.43
7315887.43 
7316746.94
7316626.04
7316676.75 
7316404.86 
7316531.65 
7316667.59 
7316794.38 
7317066.27
7316939.49 
7316803.54 
7316752.83 
7317024.72
7316930.77
7317887.43
7317887.43

P.M.D. X =  7.317.496.57 Y =  3.450.062.05

Los terrenos afectados son de  propiedad Fiscal. 
M inas colindantes; La Pom a I -  Expte. N° 3228; La 
Pom a II -  Expte. N° 6.163; G erm án Santiago -  Expte. 
N° 18.008 y Joaquín -  Expte. N° 19.629. Esc. Hum berto 
Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00 . e) 05 y  11 y 19/04/2011

O.P. N° 100021068 F .N ° 0001-31758

El Dr. D aniel E nrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de R egistro de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a  los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del 
C ó d . de  M in e r ía  (se g .te x .o rd . D e c -4 5 6 /9 7 )  que: 
SU RM INERA S. A., ha solicitado la petición de mensura 
de  la mina: “R odrigo II” de borato, ubicada en el D epar
tam ento de Los A ndes, Lugar Salar del H om bre M uer
to, que se tram ita por Expte. N° 19.777 -  que se deter
m ina de la siguiente m anera: ■
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C oordenadas G auss K ruger -  P osgar 94

A rea 10999998.84 
Pcrim eter 15100.42

3380636.87
3383764.98
3383764.98
3378716.83
3378716.83
3380636.87

7202253.26
7202253.26 
7200080.06 
7199460.24
7201453.74
7201453.74

P.M .D. X = 7 .200.961.00 Y =3.382.030.58.

L os terrenos afectados son de  prop iedad  Fiscal. 
M inas colindantes: G allegos II -  Expte. N° 20.755 y 
G alleg o sa  III -  E xpte . N ° 2 0 .7 5 6 . Esc. H um berto  
Ram írez, Secretario

Imp. $ 120,00 e) 13 y  19 y  27/04/2011

SENTENCIA

O.P. N° 100021166 R. s/c N° 2870

Cám ara C uarta en lo Crim inal

Falla : I) C ondenando  a  José  R am ón Fernández, 
a rg en tin o , nacid o  el 26  d e  ju lio  de 1.943 en L ote 
F lo re n c ia ,  L e d e sm a , P c ia .  de  Ju ju y , D .N .l .  N° 
8 .163 .763 , h ijo  de  José  N ico lás  Fernández  (f) y  de 
Joaq u in a  Irene A vila (f), v iudo , ju b ila d o , con instruc
ción prim aria incom pleta, con dom icilio en calle Samuel 
Q uevedo N ° 2 .094 , V illa  Juan ita , de  esta  ciudad y  de
m ás cond ic iones p e rsonales ob ran tes en  autos, a  la 
pena  de C uatro  A ños de P risión , A ccesorias L egales y 
C ostas p o r resu lta r A u to r m ateria l y  penalm ente  res
ponsable del delito  de A buso  Sexual S im ple A gravado 
p or la  G uarda en perju icio  de  R ocío  A le jandra  Ibarra  
(A rts. 119 prim er párrafo  en  co ncordancia  con el ú lti
m o párrafo  letra  “ b” , 45, 12, 19, 29  inciso  3ro ., 40  y 
41 del C .P.), O rdenando  que  el m ism o perm anezca 
a lo jado en la U nidad C arcelaria  L ocal.- II) A bsolvien
do a  José  Ram ón Fernández, de las condiciones perso 
nales y a  consignadas del delito  de  L esiones Leves en 
perju icio  de Ju lia  C alveti, p o r ap licación  del Princip io  
de la D u d a  (art. 4 del C .P.P.) p o r el que v in ie ra  reque
rido  en E xpte. N° 1.481/11. III) R e g u la n d o ...-  IV) 
R eco m en d an d o ...-  V ) O rd e n an d o ...-  V I) F ijan d o ...-  
V II)  C ó p ie s e . . . -  F d o .: D res  M ir ta  G la d is  Y obe, 
F a u s t in o  R o b e r to  L e z c a n o , E d g a rd o  F ra n c is c o  
A lbarracín , Jueces de C ám ara C uarta  en ló Crim inal. 
A nte mi: Dra. A na L aura  C arrizo  R eyes, Secretaria.

C um ple la Pena  Im puesta: El día Siete de Enero del 
Arlo D os M il C atorce (07/01/2014).

Dra. M ariela del Carmen Villada, Secretaria. Dra. 
M irta Gladis Yobe, Presidente, Cám ara 4° en lo C rim inal.

Sin Cargo e) 19/04/2011

SUCESORIOS

O.P. N° 600000658 F .N ° 0006-0658

L a Sra. Juez del Juzgado en lo C ivil y  Com ercial de 
Io .Instancia de 9° N om inación, Dra. C ristina Juncosa, 
Secretaría  de  la D ra  M. Fernanda D iez  B arrantes, en 
los autos caratulados “Firm e Jacin ta  s/Sucesorio”, E x
pediente N° 333.900/10, cita a todos los que se conside
ren con derechos a  los bienes de ésta  sucesión, ya  sea 
com o herederos o  acreedores, para que dentro del tér
m ino de treinta d ías com parezcan a  hacerlos valer bajo 
apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese 
edictos durante tres días en el B oletín  Oficial y  en un 
diario  de circulación com ercial (Art. 723 del C.P.C. y
C.). Salta, 13 de Abril de 2011. Dra. M . Fernanda D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 600000657

e) 19 al 25/04/2011

F .N ° 0006-0657

E l Sr. Juez de P rim era  Instancia  en lo C ivil y  C o
m ercial de  5ta. N om inación , Dr. F ederico  A ugusto  
C ortés, Secretaría  de  la  Dra. M aría  A le jandra  G auffin, 
en  los autos caratu lados “E loy C andido  G uaym as s/ 
Sucesorio”, E xpediente N° 310 .642/10, ordena: C ítese 
p o r ed ic tos, que se publicarán  du ran te  tre s  d ías en el 
B o letín  O ficial y  d iario  El T ribuno , a  todos los que  se 
consideren  con derechos a los bienes de ésta  sucesión, 
y a  sea  com o herederos o acreedores, p ara  que dentro  
del térm ino  de tre in ta  d ías com parezcan a  hacerlos 
valer bajo  apercib im iento  de lo que h u b ie ra  lugar por 
ley. Salta, 15 de A bril de 2011. Dra. M aría  A lejandra  
G auffin , Secretaria.

Imp. $  90,00

O.P. N° 600000656

e) 19 al 25/04/2011

F. N° 0006-0656

El Sr. Juez Dr. Federico A ugusto Cortés, a cargo del 
Juzgado de 1“ Instancia en lo C ivil y  C om ercial, 5“
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Nom ., Secretaría a  cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratu lados “Villar, A lfredo s/Sucesorio”, 
E xpedienteN ° V 029.873/77, c ita y  em plaza a todos los 
que se consideren con derechos a los b ienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, p ara  que 
dentro del térm ino de trein ta días com parezcan a  hacer
los valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese p o r 3 (tres) días en el B oletín  Oficial, 
por 1 (un) d ía  en el diario  El T ribuno y  po r 2  (dos) días 
en el N uevo D iario. Salta, 12 de A bril de 2011. Dra. 
Sandra C arolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 25/04/2011

O.P. N° 600000655 F. N° 0006-0655

L a D octora M ercedes A lejandra F iltrín , Juez de 

P rim era Instancia en lo C ivil y Com ercial de Sexta, Se
cretaría a  cargo de la D octora C ristina B eatriz Pocovi, 
en los autos caratu lados “Q uipildor, C arlos Santos - 
Sucesorio” , Expte. N ° 322.369/10 c ita  a  todos aquellos 
que se consideren con derecho a  los bienes de ésta  suce
sión, y a  sea com o herederos o acreedores del causante,
D .N .I. N° 8.459.022, para que dentro del térm ino de 
trein ta  (30) d ías contados a partir de la fecha de la ú lti
m a publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar po r ley. Publíquese 
por tres días en el B oletín  Oficial y  o tro diario  de  m ayor 
circulación (art. 723 del C.P.C. y C. de Salta). Salta, 09 
de Febrero del año D os M il Once. Dra. C ristina B eatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 25/04/2011

O.P. N° 100021173 F. N° 0001 -31907

El Dr. Federico A ugusto Cortés, Juez de  Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial 5°N om inación, Secre
taría  de la Dra. M aría A lejandra Gauffin, en los autos 
caratulados: “Soria M aría  M onserrat por Sucesorio”, 
Expte. n °3 3 8 .2 5 8 /l 1, c ita a to d o s  los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
trein ta  días com parezcan a  hacer valer sus derechos, 
bajo apercibim iento de ley. Publicación por tres días en 
Boletín Oficial y  diario El Tribuno. Salta, 14 de Abril de 
2011. Dra. M aría A lejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 25/04/2011

O.P. N° 100021167 F. N ° 0001-31893

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Prim era Ins
tancia Civil y Comercial de 2da. Nom inación del Distrito 
Judicial del Sur -  M etán, Secretaría de la Dra. M arcela 
M orona, en los au tos caratu lados “T ornero G arrido 
Teodoro s/Sucesorio” Expte. N° 5.473/06, cita y empla
za a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, y a  sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días corridos de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por derecho (art. 723 
C.P.C. y C.). Publíquese por tres días. De conform idad a 
lo establecido en el art. 400 del C.P.C. y C. se transcribe 
a  continuación la resolución que ordena su publicación 
“Y V istos:... C onsiderando:... R esuelvo:... citar por 
edictos que se publicarán por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren 
con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del térm ino de 
Treinta días, a partir de la últim a publicación, com parez
can a hacer valer esos derechos...” Fdo. Dr. Teobaldo 
R ené Osores, Juez. Dra. M aría  E lena M ones, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 19 al 25/04/2011

O.P. N° 100021165 R. s/c N° 2869

L a Dra. Stella  M aris Pucci de C ornejo, Juez de  Pri
m era Instancia en lo C ivil y  Com ercial de 1 Orna. N om i
nación, en los autos caratulados “G utiérrez A licia  s/ 
Sucesorio”, n° 328.567/10, cita  y  em plaza a  todas las 
personas que se crean con derecho a los b ienes de la 
sucesión de la Sra. A licia  G utiérrez, ya  sea  com o here
deros o acreedores para que dentro de  los 30 d ías de la 
ú ltim a publicación, com parezcan a  hacerlos valer, bajo 
apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. Edictos 
por tres días. Salta, 12 de Abril de 2.011. Dr. Irene 
G utiérrez de D íaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 25/04/2011

O.P. N° 600000654 F. N° 0006-0654

L a Dra. C ristina Juncosa, Juez (Subrogante) de Ira. 
Inst. en lo Civil y Com ercial 9° N om inación, Secretaría 
de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, en los autos 
caratulados “Vargas, José E dm undo; H errera, A na M a
ría  del Valle por Sucesorio”, Expte. N° 324.505/10, cita
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a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta sucesión ya  sea  com o herederos o  acreedores, 
para  que dentro del térm ino de trein ta  d ías a  contar 
desde la última publicación comparezcan a  hacerlos valer, 
bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicación en el Boletín Oficial y  en-ún diario de circu
lación Com ercial p o r tres días (Art. 723 del C.P.C. y
C.). Fdo. Dra. C ristina Juncosa; Juez Subrogante. Salta,
7 de  D ic iem bre  d e  2 .010 . D ra. M . F e rn a n d a  D iez  
Barrantes, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 600000653 F. N° 0006-0653

El Seflor Juez del Juzgado de Prim era Instancia en 
lo Civil y  Comercial de Segunda Nom inación, Dr. Sergio 
M ig u e l A n g e l D av id ; S e c re ta r ía  d e  la  D ra. R ubí 
V elásquez; sito  en C iudad Judicial, Avs. H oussay y 
Bolivia, Planta Baja, B lo ck “D ”, Patio  03 a cargo del Dr. 
Sergio M iguel A ngel D avid; Secretaría  de la Dra. R ubí 
V e lásq u ez ; en el E x p e d ie n te  N ° 0 2 -3 3 2 .3 5 2 /1 0 , 
caratulado: “A lbornoz, José D ante s/Sucesorio”, cita  a 
todos los que se consideren con derechos a  los bienes de 
ésta sucesión, ya  sea  com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta (30) d ías consecutivos 
com parezcan a  hacerlo  valer bajo  apercibim iento de lo 
que hubiere  lugar po r ley. Publíquese por tres días con
secutivos en los d iarios Boletín O ficial y  en un diario de 
m ayor circulación local. Salta, 31 de M arzo de 2.011. 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. $ 90 ,00  e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021155 F .N ° 0001-31876

L a Dra. Hebe A licia Sam son, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y  Com ercial de Prim era N om ina
ción, Secretaría de la Dra. M aría Gabriela Cardón, en los 

autos caratulados “G onzáles Liberato Efraín s/Suceso- 
rio” , Expte. N° 227.03 8/08, cita a  todos los que se consi
deren con derechos a  esta sucesión ya sea com o herede

ros o acreedores, para que en el térm ino de treinta días 
comparezcan y los hagan valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 

Boletín Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 5 de Abril 

de 2011. Dra. Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021154 F .N ° 0001-31875

El Dr. José O svaldo Y áñez, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo C ivil y Com ercial 4a N om inación, Secre
ta ría  de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos 
caratulados “Correjidor, Sofía Irene; Correjidor, Victorio 
y  R odríguez, C arm en R osa - Sucesorio” , E xpte. N° 
184.401/07, cita  y em plaza a  todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta  sucesión ya sea en 
carácter de herederos o acreedores, para en el plazo de 
30  (treinta) días de la ú ltim a publicación com parezca a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, 8 de 
A bril de 2011. Dra. Ju lia  Raquel Peñaranda, Secretaria.

Im p. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021146 F .N ° 0001-31859

El Dr. Sergio M iguel Angel D avid, Juez de Prim era 
Instancia  en lo C ivil y Com ercial de 2da. N om inación, 
S ec re taría  de la D ra . R ubí V elázquez en  los autos 
cara tu lados “A rroyo Ignacio  M arcelo  s /S uceso rio”, 
Expte. N° 327.278/10, cita y em plaza a todos los que se 

consideren con derecho a los b ienes de ésta  sucesión ya 
sea  com o herederos o como acreedores, para  que dentro 
del térm ino de trein ta (30) días corridos a  con tar desde 

la últim a publicación, com parezcan a hacerlos valer, 
bajo  apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Publíquese por tres (3) días. Fdo. Dr. Sergio M iguel 
A ngel D avid, Juez. Salta, 28 de Febrero de 2011. Dra. 
R ubi Velázquez, Secretaria.

Im p. $ 9 0 ,0 0  e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021145 R. s /c N °2 8 6 8

L a Dra. H ebe A. Sam son, Juez; de P rim era  Instan
cia en lo Civil y  Com ercial de 1” N om inación, Secretaría 
de  la Dra. C ristina M assafra, en los autos caratulados: 
“ L ópez Jovita  s/Sucesorio -  Expte. N° 1-326.383/10. 
O rdena: la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial, citando a todos los que se conside
ren con derecho a  los bienes de esta  sucesión ya  sean 
com o herederos o acreedores, para que dentro  de los 
tre in ta  días de la ú ltim a publicación com parezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de los que hubiere lu
gar po r ley. Salta, 06  de Abril de 2.011. Dra. Sara del C. 
Ramallo, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2011
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O.P. N° 100021144 R. s/c N° 2867

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y  C o
mercial 6o Nom inación, Dra. M ercedes A lejandra Filtrin 
Secretaría a cargo de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 

los autos caratulados: “Liendro José M iguel por Suce
sorio” , Expte. N° 281.745/09: C ita por edictos que se 
publicarán durante T res Días en el Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación comercial, a  todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya  sea com o herederos o acreedores, para que dentro 
del térm ino de T reinta días com parezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por Ley. 
Salta, 06 de Abril de 2.011. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 

Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 600000652 F. N° 0006-0652

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo C ivil y C o
m ercial de  P rim era  N om inación , D ra. H ebe A licia  
Sam son, del D istrito  Judicial C entro, Secretaría  a  car
go de la Dra. Sara del C arm en R am allo, en los autos 
caratu lados “M orales, C eledonio  E leuterio  s/Suceso 
rio” , Expte. N° 331 .988/10 , cita  por edic tos que se 
publicarán durante tres d ías en el B oletín  Oficial y  en 
diario  de publicación local (Art. 723 del C.P.C. y C.), 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de ésta  sucesión ya sea com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días com parez
can a hacerlos valer, bajo  apercib im iento  de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 21 de  M arzo de 2.011. 
Dra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021130 F .N ° 0001-31839

El Dr. Sergio M iguel Angel David, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° N om inación, 
S e c re ta r ía  del Dr. C a rlo s  M artín  Ja lif , en  au to s 
caratulados “Lencina, Luis -  Tapia Anacleta s/Suceso
rio”, Expte. N° 320.434/10, cita por edictos que se pu
blicarán por el térm ino de tres días consecutivos en el 
B oletín  Oficial y en un diario de m ayor circulación co
mercial a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del térm ino de treinta (30) días

comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 16 de Febrero de 2.011. 
Dr. Carlos M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021129 F. N° 0001-31838

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
en lo Civil y Com ercial de 1° Nom inación, Secretaría de 
la Dra. M aría G abriela Cardón, en autos caratulados: 
“Tolaba, Héctor Esteban s/Sucesorio”, Expte. N° 68.615/
03, cita por edictos que se publicarán por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El T ribuno a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro de los treinta días de la últim a publicación 
com parezcan a hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo 
que hubiere lugar por ley. Salta, 28 de Febrero de 2.011. 
Dra. Sara del C. Ram allo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021127 R. s/c N° 2863

La Sra. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y C o
mercial 9o N om inación, Dra. Cristina Juncosa, Secreta
ría a cargo de la Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, en 
los autos caratulados: “ Saravia Crisanto Ornar s/Suce
sorio”, Expte. N° 2-310.360/10: C ita por edictos, que 
se publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y  en 
otro diario de circulación comercial (art. 723 del Código 
Procesal C. y C.), a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea com o 
herederos o acreedores, para que dentro del térm ino de 
treinta días com parezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bim iento de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 11 de 
N oviem bre de 2.010. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, 
Secretaria.

Sin Cargo e) 15 al 19/04/2011

O.P. N° 100021115 F .N ° 0001-31818

El Dr. Juan  A. C abral D uba, Juez  de P rim era  
In s tan c ia  en lo C iv il y C o m erc ia l 1 Ia N o m in ac ió n , 

■Secretaría de la D ra. M aría  D e lia  C ardona, en los 
au to s cara tu lad o s “ S ofía  G arzón  y A le jan d ro  A d o r
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n o - S u c e s o r io ” , E x p te .N ° 312 .8 6 8 /1 0 , c i ta a to d o s  
los que se c o n sid e ren  con d erecho  a  los b ien es de 
esta  su cesió n , y a  sea  com o hered ero s o acreed o res, 
para  que d en tro  del térm ino  de T re in ta  d ías co m p a
rezcan  a h a ce rlo s  va le r, bajo  a p erc ib im ien to  de  lo 
que hu b iere  lugar po r ley. P u b líq u ese  po r el térm ino  
de 3 (tres) d ías en el B o letín  O fic ia l y en un d iario  
de c ircu lac ió n  co m ercia l (art. 723 del C .P.C . y C .). 
Salta , 17 de  M arzo  de 2 .011 . D ra. M aría  D e lia  C a r
dona, Secretaria .

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

EDICTOS DE QUIEBRA

O.P. N° 100021081 F. v/c N° 0002-1157

La Dra. M irtade l Carmen Avellaneda, Juez a  cargo 

del Juzgado de Prim era Instancia de Concursos, Q uie

bras y Sociedades 2da N om inación, Secretaría a cargo 
de la D ra. M arce la  M ontiel A b eleira  en los au tos 
caratulados: “B ruschi, V íctor Francisco por Q uiebra 

(pequeña)”, Expte. N° E X P 341.396/11, hace saber que 
en fecha 11 de abril de 2.011 se ha declarado la Q uiebra 

de Sr. Bruschi, V íctor Francisco, D.N.I. N° 28.115.162, 

con dom icilio real en calle V íctor Abán N° 3868 B° El 
Periodista, y dom icilio procesal en calle Z uviriaN 0 333, 

5o piso, O ficina “A ” y “ B”, ambos de esta ciudad. Se ha 
fijado el d ía 15 de Abril de 2011 a  hs. 11,00 para que 

tenga lugar el sorteo de Síndico T itular y  Suplente (lis
tado clase “ B”). El d ía 31 de M ayo de 2011 o el siguien

te hábil, com o vencim iento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la S indicatura sus 
pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ). El día 

29 de Julio de 2011 o el siguiente hábil, para que la 
S ind icatura  presen te  el Inform e Individual, con los 

recaudos y copias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, 
LCQ). El d ía 19 de Septiem bre de 2011 y el siguiente 

hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Gene

ral (arts. 200 y 39 LCQ). Se ha  dispuesto Intim ar al 

fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura 

los bienes de aquél, así como los libros y docum enta

ción relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 

Inc. 3° y 4° LCQ). L a Prohibición de hacer pagos al 
fallido, los que serán ineficaces (Art. 88 Inc. 5o LCQ). 

Secretaría, 1 2 d e A b rild e 2 .0 1 1 .D ra . M arcela M ontiel 

Abeleira, Secretaria.

Imp. $265,00 e) 13 al 19/04/2011

O.P. N° 100021080 F. v/c N° 0002-1156

La Dra. M irta  del C arm en A vellaneda, Juez a  car
go del Juzgado de P rim era  Instancia  de C oncursos, 
Q uiebras y Sociedades 2da N om inación , Secretaría  a 
cargo de la D ra. M arce la  M ontiel A beleira  en los au 
to s cara tu lados: “ B rusch i, V iv iana  del C arm en por 
Q uiebra (pequeña)”, Expte. N° E X P 341.198/11, hace 

saber que en fecha 11 de  abril de 2.011 se ha  dec lara 
do la Q uiebra  de Srta. B rusch i, V iviana del C arm en,
D .N .I. N° 29 .3 3 5 .5 5 1 , con dom icilio  real en calle 
V íc to r A bán N° 3868 B° El P eriod ista , y dom ic ilio  

p rocesal en calle  Z u v iría  N ° 333 , 5o p iso , O fic ina  
“A ” y “B ”, am bos de esta  c iudad . Se ha fijado  el d ía 
15 de A bril del cte. a h s .  10,30 para  que tenga lugar el 

sorteo  de S índ ico  T itu lar y  Suplen te  (lis tad o  clase  
“B ”). El d ía 31 de M ayo de 2011 o el sigu ien te  hábil, 
com o vencim iento del plazo que se acuerda a los acree
dores para que p resen ten  a la S ind ica tu ra  sus p ed i
dos de verificac ión  (arts . 126 y 200, LC Q ). El d ía  29 
de Ju lio  de 2011 o el s ig u ien te  háb il, p ara  que la 
S ind ica tu ra  p resen te  el Inform e Ind iv idual, con los 
recaudos y cop ias ex ig id o s po r la LCQ (arts . 200 y 
35, LC Q ). El d ía  19 de S ep tiem bre de 2011 y el si
gu ien te  hábil, p ara  que  la S ind ica tu ra  p resen te  el In 
form e G eneral (arts . 200  y 39  LC Q ). Se ha d ispuesto  
In tim ar al fa llido  y  a  te rcero s p a ra  que en treguen  a  la 
S ind ica tu ra  los b ienes de aquél, así com o los lib ros y 
docum entación relacionada con la contabilidad , en su 

caso (A rt. 88 Inc. 3o y 4° LC Q ). L a P ro h ib ic ió n  de 
hacer pagos al fa llido , los que  serán  ineficaces (A rt. 
88 Inc. 5o LC Q ). Secretaría , 12 de A bril de 2.011. 
D ra. M arcela  M ontiel A beleira, Secretaria .

Imp. $ 265,00 e) 13 al 19/04/2011

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 100021163 F. v/c N° 0002-1173

El Dr. Sergio Bonari, Juez de Primera Instancia en lo 
Civil y Com ercial de Procesos Ejecutivos de 4o N om i
nación, Secretaría de Dra. Lucia Brandan Valy, en autos 

caratulados: “D G R  c/A lberto H éctor -  E jecución F is
cal”, Expte. N° 325.177/10, C ita  al dem andado Héctor 
A lberto, D.N.I. N° 10.581.926 a com parecer en ju ic io , 

para que en el térm ino de seis días, que se com putarán 
a partir de la últim a publicación, com parezca por si, 
con patrocinio letrado, o con apoderado, a hacer valer
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sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de 
designarle D efensor Oficial para que lo represente (art. 
541 inc. 3° del C.P.C.C.). Publíquese por edictos por 3 
(tres) d ías en el B oletín  Oficial y en el D iario  “El 
Tribuno” . Salta, 1° de Abril de 2.011. Dra. Dolores A le
mán Ibáñez, Prosecretaria.

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 18 al 20/04/11

O.P. N° 100021162 F .v /cN °  0002-1173

La Dra. M argarita Pueyrredón de N avarro, Juez de 
1“ Instancia del Juzgado en lo C. y C. de P rocesos 
E jecutivos l°N o m ., Secretaría a  cargo de laD ra. Stella 
M arcuzzi Etchegaray, en los autos caratulados: “D .G R . 
c/Farfán Gustavo Rafael s/E jecución Fiscal”, Expte. N° 
266 .687 /09  cita a Farfán G ustavo Rafael (C uit 20- 
92768600-8), para que com parezca a estar a derecho en 
ju ic io  seguido por la D irección Gral. de Rentas de la 
Provincia, dentro del plazo de 5 días contados a partir 
de la ú ltim a publicación, com parezca por si, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a  hacer valer 
sus derechos en estos autos, bajo apercibim iento de si 
vencido el térm ino no com pareciere se le nom brará De
fensor Oficial C ivil para que lo represente (art. 541 inc. 
3 del C.P.C.C.). Publíquese edictos por el térm ino de 
tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno.

Salta , 31 de M arzo  de 2 .011. D ra. A lic ia  Povoli, 
Prosecretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 20/04/2011

O.P. N° 100021113 F .N ° 0001-31814

El Dr. L eonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial y de Fam ilia, de Prim e

ra N om inación de la C ircunscripción Orán, pertene
ciente al D istrito Judicial del N orte, Secretaría de la 
Dra. M aría Gabriela García, en autos caratulados: “Arias 

O scar Raúl, A lvarado Legol Isidro y O tros c/Ferrarini 
Daniel y C lara M iguel Angel y otros s/Incidente de 
R edargución de Falsedad en el Expte. N° 45.882/05. 

Expte. N° 44.206/06, cita y  em plaza a herederos de la 
Sra. V iviana Tolaba, y a los Sres. N icasio  Torres y 
W alterio Torres. Para que dentro del plazo de diez días, 
contados a partir del d ía siguiente de la últim a publica
ción, com parezcan, a hacer valer sus derechos en estos 
autos, bajo apercibim iento de designarse al Defensor de 
A usentes. Publicación por Tres días en el Boletín Ofi
cial y en el Nuevo Diario. San Ram ón de la N ueva Orán, 

23 de Noviem bre de 2.010. Dra. M aría Gabriela García, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 15 al 19/04/2011

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

O.P. N° 100021179 F .N ° 0001-31917

G ala  O & S S .R .L .

1.- Socios: G abriel A le jan d ro  L ayun , D N I N°
17.553.056, CUIT N° 20-17553056-9,45 años de edad, 
casado con M aría Celeste García, DNI N° 22.637.679, 
argentino, dom iciliado en Avda. Virrey Toledo 568 de la 
ciudad de Salta Capital, Provincia de Salta, de actividad 
arqu itec to  y la Sra. M aría C eleste G arcía, D N I N° 
22.637.679, C U IT N °27-22637679-3 ,38 años de edad, 
casada con el Sr. Gabriel A lejandro Layun, D N I N°
17.553.056, argentina, dom iciliada en Avda. V irrey 
Toledo N° 568 de la ciudad de Salta Capital, Provincia 
de Salta, de actividad licenciada en Fonoaudiología.

2.- Fecha de instrumento de constitución: 23/03/2011

3.- R azón Social: Gala O& S S.R.L.

4.- Dom icilio Social: Avda. Virrey Toledo 568, Salta 
Capital, Provincia de Salta.

5.- O bjeto Social: La sociedad tendrá por objeto el 
dedicarse por cuenta propia o de terceros, o asociada a 
terceros, personas físicas o juríd icas, públicas o priva
da, en el ámbito nacional o internacional, a  la realización 
de las siguientes actividades: Servicios: Realización de 

Estudios, proyectos, dirección, inspecciones y ejecu
ción de todo tipo de obras civiles, incluso los destina

dos al régim en de propiedad horizontal, construcción 
de silos, viviendas, talleres, puentes, sean todos ellos 
públicos o privados; construcción, m antenim iento y 

lim pieza de inmuebles. Inm obiliarias: M ediante la ad
quisición, venta y/o perm uta de toda clase de bienes 

inmuebles, urbanos o rurales; la com pra venta de terre-
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nos y su subdivisión; fraccionam iento de tierras, urba
nizaciones con fines de explotación, renta o enajena
ción, inclusive por el régim en de propiedad horizontal. 
Im portación y E xportación: De todo lo relacionado con 
la construcción.

Realización de toda otra actividad que no haya sido 
m encionada en los puntos anteriores, pero que se en
cuentre relacionada con la misma.

6.- Plazo de duración: 50 (cincuenta) años a partir 
inscripción R.P.C.

7.- C apital Social: Suscripción e Integración: El 
C apital Social se fija  en la sum a de $ 300 .000 (pesos 
trescien tos m il) que se divide en 300 cuotas de capital 
de S 1.000,00 cada una, de la sigu ien te  form a: El Sr. 
G abriel A lejandro  Layun: 90%  o sea $ 270 .000 (270 
cuotas) y la Sra. M aría  C eleste G arcía: 10%  o sea $
30.000  (30 cuotas) suscrib iendo  los socios el 100%  e 
in tegrando en este  acto el 100%  del capital suscripto 
de $ 300 .000  en m ateriales y  B ienes de uso según 
inventario.

8.- Adm inistración: La adm inistración y dirección 
de la Sociedad estará a cargo de un socio o un tercero 
G erente. El carácter del Socio G erente será investido 
por aquel socio que a tal fin sea elegido por los mismos, 
el que tendrá la representación de la Sociedad y  el uso 
de la firma en form a individual. Podrá nom brarse geren
te que no sean socio, con las a tribuciones que se les fije 
en cada caso, tanto el nom bram iento como la fijación de 
atribuciones requerirán  ser aprobados por consenso 
unánim e de los socios. L a rem oción de los m ism os será 
por el m ismo procedim iento. En este acto se resuelve 
designar por unanim idad en carácter de único Socio 
G eren te  al Sr. G ab rie l A le jan d ro  L ayun , D N I N°
17.553.056, CUIT N° 20-17553056-9, estando habili
tado a realizar todo acto inherente a la sociedad. El 
socio gerente depositará en la cuenta corriente bancaria 
de la sociedad la sum a de $ 5 .000 en concepto de garan
tía, lo que le será restituido una vez aprobada su ges
tión.

9.- Fecha de cierre de ejercicio: 31 de diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretarla, Salta, 18/04/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 100,00 e) 19/04/2011

O.P. N° 100021175 F .N ° 0001-31912

C O R -T U C  S .R .L .

Socios: Pablo  Raúl G onzález Garbal, D .N .I. N° 
25.218.401, C.U.I.T. N° 20-25218401-6, argentino, de 
34 años de edad, de profesión com erciante, soltero, 
dom iciliado en calle 12 de O ctubre N° 731, 6o Piso, 
D epartam ento “C ”, Torre II, de ésta C iudad y W alter 
Federico Silvera Alavila, D.N.I. N° 24.887.883, C.U.I.T. 
N° 20-24887883-6, argentino, de 34 años de edad, de 
profesión com erciante, casado en prim eras nupcias con 
M ariana Suárez R om anello, dom iciliado en calle D eán 
Funes N° 660, de esta Ciudad.

Instrum ento de Constitución: C ontrato C onstitu ti
vo de fecha 29 de N oviem bre de 2010, autorizada por la 
Escribana de esta C iudad, Patricia  N oem í Pom ares.

Denom inación: “CO R-TU C S.R .L.”

Dom icilio de Sede Social: Calle 12 de O ctubre nú
m ero 731, Sexto Piso, D epartam ento “C”, Torre II, de 
la C iudad de Salta.

Objeto Social: La Sociedad tiene por objeto realizar 
por cuenta propia, de terceros, o asociada a terceros, 
dentro o fuera del país, las siguientes operaciones: Trans
porte de cargas: explotación de servicios de transporte 
de carga en general, sean estas com unes o peligrosas, 
logística, de contenedores, específicas o de paquetería, 
de distribución de productos de terceros, de alim entos, 
e n f r ia d o s  y  c o n g e la d o s ,  d e  t r á f ic o  lo c a l,  
interjurisdiccional e internacional, de corretaje de fletes 
y consignación de m ercaderías en general, de depósito 
en tránsito  de m ercadería propia y  de terceros, y cual
quier otra actividad vinculada al transporte de cargas en 
particular. A  tales fines, la sociedad tiene p lena capaci
dad ju ríd ica  para adquirir derechos, contraer obligacio
nes y ejercer todos los actos que se relacionen d irecta o 
indirectam ente con el objeto social.

P lazo de Duración: Treinta (30) años, contados a 
partir del 01 de D iciem bre de 2010.

Capital Social: El capital social queda fijado en la 
sum a de Pesos D oscientos mil ($ 200.000,00), dividido 
en ciento cincuenta (150) cuotas, de Pesos Un M il ($
1.000,00) cada una, las cuales han sido suscriptas por 
los socios en la siguiente proporción: el Socio Pablo 
Raúl G onzález Garbal suscribe C iento Setenta (170) 
cuotas, por un total de Pesos C iento setenta mil ($
170.00) y b) el Señor W alter Federico Silvera A lavila 
suscribe  T rein ta  (30) cuotas, p o r un total de Pesos
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Treinta mil ($30.000). El capital se encuentra compuesto 
por dinero en efectivo cuya integración se efectúa en 
este acto m ediante el aporte de un porcentaje del vein
ticinco (25) por ciento del total, com prom etiéndose las 
partes a com pletar el setenta y cinco (75) por ciento 
restante, en efectivo, dentro del plazo máxim o de 2 
años a partir de la firm a del presente contrato.

Organo de A dm inistración y Fiscalización: Se re
suelve fijar en uno (1) el núm ero de Gerente, durará en 
su cargo tres (3) años a partir de la fecha. En garantía del 
cum plim iento de sus funciones el gerente depositará en 
la Caja de la Sociedad la suma de pesos cinco mil ($5.000) 
en dinero en efectivo, que quedarán depositados en la 
sociedad hasta treinta (30) días después de aprobada la 
gestión.

Representación: La representación de la sociedad y 
el uso de la firm a social, corresponde a la Gerente, de
signándose en éste acto al Sr. Pablo Raúl G onzález 
Garbal, y en el cargo de Gerente Suplente el Señor Walter 
Federico Silvera Alavila.

Fecha de Cierre del E jercicio: 31 de Diciem bre de 
cada año.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de R egistro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/04/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 88,00 e) 19/04/2011

ASAMBLEA COMERCIAL

O.P. N° 100021181 F .N ° 0001-31925

S an a to rio  San R o q u e  S.A.

ASA M BLEA  G ENERAL ORD IN A RIA

P or disposición del H onorable D irectorio, de con
form idad con lo establecido en el Estatuto Social y en la 
Ley de Sociedades C om erciales (la “LSC”), convocase 
a los señores accionistas de Sanatorio  San R oque S.A. 
(la  “ S ociedad”) a A sam blea  G eneral O rd inaria  (la 
“AG O ”) que se celebrará el d ía jueves 12 de m ayo a 
horas 19.30 en prim era convocatoria, y una más tarde 
en segunda convocatoria para el caso de no reunirse el 
quórum  correspondiente- en el dom icilio sito en calle 
B alcarce 252 (Hotel A lejandro I -  Salón Leguizam ón) 
de la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, para 
tratar el siguiente:

ORD EN DEL DIA

1.- Consideración y resolución sobre la designación 
de dos accionistas para firm ar el acta de la AGO.

2.- C onsideración y resolución sobre la M emoria, 
Estado de Situación Patrim onial, Estado de Resultados, 
de evolución del Patrim onio Neto, y de Flujo de Efecti
vo y demás docum entos previstos en el artículo 234 
inciso 1 de la LSC, correspondiente al ejercicio cerrado 
el 31 de Diciem bre de 2010.

3.- C onsideración y resolución sobre el Destino del 
Resultado correspondiente al E jercicio cerrado al 3 1 de 
diciem bre de 2010.

4.- C onsideración y resolución sobre la gestión del 
Directorio, correspondiente al ejercicio núm ero 09 ce
rrado el 31 de diciem bre de 2010.

5.- Consideración y resolución sobre los honorarios 
de los señores m iem bros del D irectorio, en exceso a lo 
dispuesto por el artículo 261 de la LSC, correspondien
te al ejercicio núm ero 09 cerrado el 31 de diciem bre de 
2010.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que para 
asistir a  la AGO deberá cumplimentarse con lo normado 
por el artículo 238 de la LSC.

Silvia Ram os F igueroa  
Presidenta

Imp. $ 150,00 e) 19 al 27/04/2011

AVISO COMERCIAL

O.P. N° 100021174 F .N ° 0001-31911

El G au ch ito  G il S .R .L .

D esignación  de G e ren te

Los Socios de G auchito Gil S.R.L. -  Transporte de 
Pasajeros, Señores Nancy M ónica Tarraga Girón, D.N.I. 
N° 25.149.150 y M aría Josefa Girón, D.N.I. 12.494.653, 
resolvieron m ediante A cta de A sam blea N° 9 y 10 de 
fechas 14 de Septiem bre de 2010 y 29 de N oviem bre de 
2010, respectivam ente, m odificar el A rtículo Sexto del 
C ontrato C onstitutivo, quedando redactada de la si
guiente m anera: “La Adm inistración y representación 
de la sociedad estará a  cargo de un gerente, socio o no, el 
que estará en sus funciones hasta que sea rem ovido por 
el voto de los socios que representen la m ayoría absolu
ta  del capital. En tal carácter tiene todas las facultades 
para obligar a la sociedad en todos los actos que no sean
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notoriam ente extraños al objeto social, pudiendo reali
zar todos los actos y contratos que se vinculen  con él, 
incluso los que m enciona el artículo N° 1881 del C ódi
go Civil A rgentino  y el artículo 9 del D ecreto Ley 
5965/63, para adm in istrar adqu irir y d isponer bienes 
m uebles, inm uebles, so licitar préstam os, constitu ir 
garantías reales, personales, fianzas, avales abrir cuen
tas co rrien tes y efectuar toda  clase  de operaciones 
bancarias y financieras con entidades o instituciones 
de créditos públicos o privadas del país o del extranje
ro, para  poder asociarse a terceros, tom ar represen ta
ciones y  com isiones tanto en el país com o en el extran
je ro , la p resentación  en licitaciones públicas o p riva
das, el otorgam iento  de poderes. L a presente  enum e
ración no es taxativa ni lim itada. El gerente depositará

en la sociedad en concepto  de garan tía  la sum a de $
10.000 (pesos: D iez m il) y m ediante A cta de A sam 
blea N° 9 de fecha 14 de Septiem bre de 2010 de nom 
bram iento  de gerente, designando al Sr. Juan E nrique 
Tarraga G irón, D .N .I. N° 25 .685.344, aceptando d i
cho cargo y  constituyendo dom icilio  especial en calle 
E m ilia  B ustam ante N° 1.403, de la C iudad de San R a
m ón de la N ueva  Orán, D epartam ento  O rán, de ésta 
P rovincia  de Salta.

CERTIFICO que por O rden del Señor Juez de M i
nas y en lo Com ercial de Registro, A utorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría, Salta, 15/04/11. 
Dra. M artha G onzález D iez de Boden, Secretaria.

Imp. S 82,00 e) 19/04/2011

Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 100021116 F .N ° 0001-31819

C a ja  de P rev isión  Social p a ra  A grim ensores, 
A rq u itec to s , In g en ie ro s y P ro fesio n a les 

A fines -  S a lta

A SA M B LEA  G ENERAL O R D IN A R IA

Fecha: 25 de Abril de 2.011

El D irectorio de la Caja de P revisión Social para 
A grim ensores, A rquitectos, Ingenieros y Profesionales 
A fines de Salta, en cum plim iento de las prescripciones 
legales Art. 20 -  Inc. a) de la Ley 6574, convoca a los 
afiliados a Asam blea General O rdinaria para el día lunes 
25 de Abril de 2.011, en prim era convocatoria a  las 
18:00 hs. y  en segunda convocatoria a  las 19:00 hs., en 
nuestra sede de calle General Güem es N° 529 (Sala IV) 
de esta ciudad, para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y A probación del A cta  anterior.

2.- Lectura, consideración y  aprobación de la M e
m oria Anual y  Balance correspondiente al E jercicio Eco
nóm ico N° 20, cerrado el 31 de D iciem bre de 2.010, e 
Inform e de C om isión Fiscalizadora.

3.- C onsideración y aprobación del Presupuesto 
anual 2.011 de sueldos y gastos.

4 .- Designación de dos (2) afiliados para firm ar el 
A cta de Asam blea.

N ota: Ley 6574

Io) Art. 23. El quórum  para las Asam bleas será de la 
m itad m ás uno de los integrantes del padrón o padrones 
respectivos, pero se constituirán una hora después con 
el núm ero de m iem bros que concurran. Las decisiones 
se adoptarán por sim ple m ayoría, teniendo él Presiden
te voto sólo en caso de empate.

Están a disposición de los afiliados copias de M e
m oria y B alance 2.010.

Ing. Agr. Jo rge  E duardo  Scardilli 
Secretario 

Ing . Civil José A lfredo M iguel 
Presidente

Imp. $ 9 0 ,0 0  e) 15 al 19/04/2011

ASAMBLEAS

O.P. N° 100021186 F. N° 0001 -31929

C e n tro  Vecinal B° L im ache  
1065 V iviendas -  S a lta

ASA M B LEA  GENERAL EX TR A O R D IN A R IA
Y ORD INARIA

El Centro Vecinal B° Limache 1065 Viviendas, de la 
Ciudad de Salta, convoca a  sus asociados a la Asam blea 
Extraordinaria y  O rdinaria, que se llevará a cabo el día 
sábado 7 de M ayo d e 2 0 1 1 ,a h s .  14, en el SUM  de este 
barrio, sito en Avda. Abraham  R allé y Jorge L C isterna, 
donde se tratarán los siguientes tem as
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A sam blea  G en era l E x tra o rd in a r ia

O RD EN DEL DIA

1 Consideración de la propuesta, para m odificar el 
E statuto vigente, según Resolución N° 114/08.

2.- B aja de Docum entación innecesaria que obra 
desde 1993 a 2003.

3.- E lección de dos socios para refrendar el Acta.

La Asamblea se celebrará válidamente, sea cual fuere 
el núm ero de socios concurrentes, una hora después de 
fijada la convocatoria.

A sam blea  G e n e ra l O rd in a r ia

ORD EN  DEL DIA

1.- Lectura y consideración del A cta anterior.

2.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

3.- Lectura y consideración de la M em oria, Inven
tario, B alance General, Cuadro de Recursos e Inform e 
del Organo de Fiscalización, correspondiente a los Ejer
cicios cerrados al 31 de Diciem bre de 2008, 2009 y 
2010 .

4.- C uota Societaria.

5.- Elección de A utoridades de Com isión Directiva.

6.- Elección de dos Delegados, un T itular y un Su
plente para participar en la Fe.Ce.Ve.S.

La Asam blea se celebrará válidamente, sea cual fue
ra el núm ero de socios concurrentes, una hora después 
de fijada la convocatoria.

M anuel A lfredo A rias
Presidente

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 19/04/2011

O.P. N° 100021180 F .N ° 0001-31924

C e n tro  Vecinal V illa G üem es -  T artag a l -  Sa lta  

A SA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

Se convoca a  todos los socios del Centro Vecinal de 
V illa General G üem es de la ciudad de Tartagal y de 
acuerdo al Art. 43 del Estatuto Social, a la A sam blea 
General Extraordinaria para el día Dom ingo 15 de Mayo 
del corriente año a hs. 20,00 sin tolerancia en la sede 
social para tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA

1.- E lección de Dos (2) Socios para refrendar el 
Acta.

2.- Tratam iento de la E xpulsión de los socios san
cionados por C om isión Directiva, encuadrándolo en el 
Art. 14 del Estatuto en vigencia.

Ju a n  C a rlo s C ardozo  
Secretario 

L ourdes Leaflos 
Presidente 

M ónica G u tié rre z  
Tesorera

Imp. $ 2 0 ,0 0  e) 19/04/2011

O.P. N° 100021177 F .N ° 0001-31914

N ueva C olec tiv idad  de  R esiden tes B olivianos 
P ro v in c ia  de  S a lta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

L a C om isión d irectiva cita a los socios a  la A sam 
blea Extraordinaria a realizarse el D ía  10 de M ayo de 
2.011, a las H oras 20,00 en el dom icilio de Buenos 
A ires N° 980; para tratar el siguiente

• ORD EN DEL DIA

1.- Lectura A cta anterior.

2.- C ubrir cargos vacantes de com isión directiva: 
■ Vicepresidente, Vocal T itular 4o y Vocal Suplente 1°.

N ota: Transcurrido 60 m inutos de hora fijada se 
realizará la reunión con los socios presentes.

R ubén B lanco
Secretario 

Ja im e  B u itra g o  
Presidente 

José  L uis V illa rrea l 
Asesor Institucional 

Imp. $ 20,00 e) 19/04/2011

O.P. N° 100021172 F .N ° 0001-31904

C e n tro  V ecinal V illa B alcón -  C e rrillo s  -  S a lta  

ASA M B LEA  G EN ER A L EX TR A O R D IN A R IA

El Centro Vecinal de Villa Balcón -  Personería Jurí
dica N° 613, convoca a sus asociados a la A sam blea 
General Extraordinaria a realizarse el día 14-05-2.011, a 
partir de hs. 17:00, en calle M anuel J. Castilla 417 (Lo
cal del centro de Jubilados y Pensionados de V illa B al
cón), a fin de tratar el siguiente
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O RD EN DEL DIA

1 Lectura y consideración del A cta anterior.

2 .-  L e c tu ra  y c o n s id e ra c ió n  d e  M e m o ria s , 
Inventarios, Estados C ontables e Inform e del Organo 
de Fisalización, correspondiente a los períodos: 01-07-
08 al 30-06-09 y 01-07-09 al 30-06-10.

3.- E lección y Renovación Total de C om isión D i
rectiva y O rgano de Fiscalización.

4.- D esignación de dos socios para que firmen el 
Acta.

N ota: Los socios deben estar al d ía con la cuota 
societaria.

San tos V iveros 
Prosecretario 

D ante  Abel C ruz  
Presidente

el núm ero de M iem bros presentes y sus decisiones se
rán válidas para todos.

Imp. $ 20,00

O.P. N° 100021171

e) 19/04/2011

F .N ° 0001-31902

C e n tro  E vangelís tico  M a ra n a th a  
R o sa rio  de  L e rm a  -  S a lta

ASA M B LEA  G ENERAL ORD IN A RIA

La Com isión D irectiva del C entro Evangelístico 
M aranatha, con sede en calle Coronel M oldes N ° 385, 
de la ciudad de R osario de Lerma, F ichero de culto.N° 
3036, Personería ju ríd ica  provincial N° 146, convoca a 
sus M iem bros a la A sam blea General O rdinaria a llevar
se a  cabo el día 16 de m ayo de 2.011 a  hs. 20:00, en el 
dom icilio de la m isma, oportunidad en la que se tratará 
el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura del A cta anterior.

2.- C onsideración de M em oria A nual e Inform e del 
Organo Fiscalizador.

3.- C onsideración de los Balances E jercicio 2009 -  

2010 .

4 .-  E le c c ió n  d e  A u to r id a d e s  d e  la  C o m is ió n  
D ire c tiv a . . ,

5.- E lección de la com isión de Junta E lectoral.

Nota: Se recuerda que si a la hora fijada no existe 
quórum  (la m itad m ás uno), la Asam blea será válida con

R aúl G onza 
Presidente

Imp. $ 20,00

AVISOS GENERALES

O.P. N° 100021176

e) 19/04/2011

F.N ° 0001-31913

C a ja  de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados 

y P ro c u ra d o re s  de  la Pc ia. de S a lta

Salta, 04 de abril de 2.011

RESO LU CIO N  N° 1.429

Y VISTO : Los autos: “ Instituto de Estadísticas y 
R egistro de la Industria  de la C onstrucción (IER IC ) s/ 
Solicita pago diferido de aportes (Art. 23 inc. A) del 
D ecreto Ley 15/75)”, Expte. N° 8.366/2011;

C O N SID E R A N D O ...

E l C onsejo  de A d m in is trac ió n  de la C a ja  

de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados

R E S U E L V E :

Artículo Io: Hacer lugar al pedido form ulado por el 
Instituto de Estadísticas y R egistro de la Industria de la 
C onstrucción (IERIC), consistente en el pago diferido 
del 2%  (dos por ciento) del art. 23 inc. a) del Decreto 
Ley 15/75 y m odificatorios, regidas por las condiciones 
resolutorias y efectos ju ríd icos siguientes:

A) Establecer para todos los casos, las siguientes 
pautas y condiciones generales para la concesión del 
m ismo, sin perjuicio de las que se dictaren en cada caso 
particular:

a) Dejar expresamente excluido del beneficio de pago 
diferido la estam pilla previsional.

b )  E l b e n e f ic io  de  p a g o  d ife r id o  de l a p o rte  
p rev isiona l com pren d e 'só lo  y exclusivam ente  el d is
puesto  en el art. 23 inc. a) del D ecreto  Ley 15/75 y 
sus m odificato rios, p rev ia  reg istración  del exped ien 
te en la C aja  de S eguridad  Social para  A bogados por 
la B eneficiaría . L a  fa lta  de reg is tración  p rev ia  a la 
p resen tación  en el Juzgado de la dem anda, im portará 
la pérd id a  del benefic io  conced ido , sin necesidad  de 
in te rpelación  ju d ic ia l o ex tra jud icia l a lguna, pudien- 
do en su caso la C aja  determ inar el aporte previsional 
correspond ien te .



BOLETIN OFICIAL N° 18.572 SALTA, 19 D E ABRIL DE 2011 PAG N° 2451

c) El beneficio se concede bajo caución y responsa
bilidad de los Profesionales intervinientes en represen
tación de la Beneficiaria. L a firm a del o los A bogados 
inserta en los autos im plicará la caución m encionada.

d) Las causas en las que corresponde el pago diferi
do deberán contener la intervención previa de esta Caja. 
Para ello, la C aja im plem entará un sistem a de registros 
de expedientes, los que serán traídos a sus efectos al 
dom icilio  de Av. Sarm iento N° 302 de esta ciudad.

e) El aporte estará a  cargo de la beneficiaría, la que 
deberá abonar dentro de los 90 (noventa) días de d icta
da sentencia definitiva o de term inado el proceso por 
cualquiera de los m odos normales.

f) El aporte previsional será determ inado por la 
Secretaría Administrativa y consistirá en el 2%  del monto 
total reclam ado en la dem anda con m ás los intereses 
correspondientes.

g) Para  el caso de que el proceso se extinga por 
caducidad, desistim iento, prescripción, u o tra  form a 
anorm al o im putable a la beneficiaría, a un cuando la 
m ism a no fuere condenada en costas, estarán a su cargo 
el pago de los aportes previsionales, los que com pren
derán  el cap ita l reclam ado  con m ás lo s in te reses 
previsionales que se devenguen desde la fecha de pre
sentación de la dem anda hasta el m om ento del efectivo 
pago, los que deberán ser abonados dentro de los treinta 
días que se encontrare firme la sentencia que así lo de
termine.

h) El o los Sres. A bogados intervinientes deberán 
presentar ante la C aja informes m ensuales de los ju ic ios 
iniciados y dos inform es anuales del estado actual de 
los expedientes. D icho informe será cada seis meses, el 
prim ero el día 30/06 y  el segundo el d ía 27/12 de cada 
año, si este fuere inhábil el día hábil siguiente. Los infor
m es deberán ser presentados, conteniendo los datos 
que individualicen los expedientes (núm ero, persona/s 
dem anda/s, m onto reclam ado en la demanda, abogados 
intervinientes,. Juzgado en el cual tram ita, fecha de pre
sentación de la dem anda, etc.), com o así tam bién otros 
datos que esta C aja pudiera requerir.

i) La falta de cumplimiento a los requisitos enuncia
dos, producirá la m ora autom ática de la Beneficiaría, sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna 
y el decaim iento del beneficio, por lo cual la beneficiaría 
deberá abonar el aporte correspondiente con más sus 

intereses previsionales.

j)  Se deja  estab lecido  que el presente no d ispensa  
de las v istas y del con tro l estab lec ido  en el C ap ítu lo  
V III del D ecreto  Ley 15/75, m odificato rios y norm as 
vigentes.

k) La Caja podrá derogar la presente resolución y 
dejar sin efecto el beneficio de pago diferido otorgado, 
previa notificación a la beneficiaría por m edio fehacien
te, con una antelación m ínim a de 30 (treinta) días.

A rtículo 2°: N otifiquese, com uniqúese a cada uno 
de los beneficiarios, publíquese en el Boletín Oficial y 
hágase saber a A sesoría Contable, Gerencia y oportu
nam ente archívese.

D octora M aría  C ris tin a  Rossi 
Presidente 

D octora Ana C aro lin a  C eist 
Secretaría Administrativa 

Imp. $ 140,00 e) 19/04/2011

O.P. N° 100021168 F .N ° 0001-31895

C a ja  de S eg u rid ad  Social p a ra  A bogados 
y P ro c u ra d o re s  de  la Pc ia. de S a lta

Salta, 04 de abril de 2.01 i

R ESO LU C IO N  N° 1.428

Y VISTO: Los autos: “ Secretaría del T rabajo y P re
visión Social s/Solicita  pago diferido de aportes (Art. 
23 inc. A) del D ecreto Ley 15/75)”, Expte. N° 8.365/ 
2011;

C O N SID E R A N D O ...

El Consejo de Adm inistración de la C aja de Seguri
dad Social para A bogados

RESUELVE:

A rtículo 1°: H acer lugar al pedido form ulado por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social de la provincia 
de Salta, consistente en el pago diferido del 2%  (dos por 
ciento) del art. 23 inc. a) del D ecreto Ley 15/75 y 
m odificatorios, regidas por las condiciones resolutorias 
y efectos ju ríd icos siguientes:

A) Establecer para todos los casos, las siguientes 
pautas y  condiciones generales para la concesión del 
mismo, sin perjuicio de las que se dictaren en cada caso 
particular:

a) Dejar expresamente excluido del beneficio de pago 
diferido la estam pilla previsional.
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b) El b e n e f ic io  de  p ago  d ife r id o  del a p o rte  
previsional com prende sólo y exclusivam ente el dis
puesto en el art. 23 inc. a) del Decreto Ley 15/75 y sus 
m odificatorios, previa registración del expediente en la 
C aja de Seguridad Social para A bogados por la Benefi- 
ciaria. La falta de registración previa a la presentación 
en el Juzgado de la dem anda, im portará la pérdida del 
beneficio concedido, sin necesidad de interpelación ju 
dicial o extrajudicial alguna, pudiendo en su caso la Caja 
determ inar el aporte previsional correspondiente.

c) El beneficio se concede bajo caución y responsa
bilidad de los P rofesionales intervinientes en represen
tación de la Beneficiaría. La firm a del o los A bogados 
inserta en los autos im plicará la caución m encionada.

d) Las causas en las que corresponde el pago diferi
do deberán contener la intervención previa de esta Caja. 
Para ello, la C aja im plem entará un sistem a de registros 
de expedientes, los que serán traídos a sus efectos al 
dom icilio de Av. Sarm iento N° 302 de esta ciudad.

e) El aporte estará a  cargo de la beneficiaría, la que 
deberá abonar dentro de los 90 (noventa) días de d icta
da sentencia definitiva o de term inado el proceso por 
cualquiera de los m odos normales.

f) El aporte previsional será determ inado por la 
Secretaría Administrativa y consistirá en el 2%  del monto 
total reclam ado en la dem anda con m ás los intereses 
correspondientes.

g) Para el caso de que el proceso se extinga por 
caducidad, desistim iento, prescripción, u o tra form a 
anorm al o im putable a  la beneficiaría, a  un cuando la 
m ism a no fuere condenada en costas, estarán a su cargo 
el pago de los aportes provisionales, los que com pren
derán  el cap ita l rec lam ad o  con m ás lo s in te reses 
previsionales que se devenguen desde la fecha de pre
sentación de la dem anda hasta el m om ento del efectivo 
pago, los que deberán ser abonados dentro de los treinta 
días que se encontrare firm e la sentencia que así lo de
termine.

h) El o los Sres. A bogados intervinientes deberán 
presentar ante la C aja informes m ensuales de los ju icios 
iniciados y  dos inform es anuales del estado actual de

los expedientes. D icho inform e será cada seis m eses, el 
prim ero el d ía 30/06 y el segundo el día 27/12 de cada 
año, si este fuere inhábil el d ía hábil siguiente. Los infor
m es deberán ser presentados, conteniendo los datos 
que individualicen los expedientes (núm ero, persona/s 
dem anda/s, m onto reclam ado en la demanda, abogados 
intervinientes,. Juzgado en el cual tramita, fecha de pre
sentación de la dem anda, etc.), com o así tam bién otros 
datos que esta Caja pudiera requerir.

i) L a falta de cum plim iento a  los requisitos enuncia
dos, producirá la m ora autom ática de la Beneficiaría, sin 
necesidad de interpelación judicial o extrajudicial alguna 
y el decaim iento del beneficio, por lo cual la beneficiaría 
deberá abonar el aporte correspondiente con más sus 
intereses previsionales.

j )  Se deja establecido que el presente no dispensa de 
las vistas y  del control establecido en el Capítulo VIH del 
Decreto Ley 15/75, m odificatorios y normas vigentes.

k) La Caja podrá derogar la presente resolución y 
dejar sin efecto el beneficio de pago diferido otorgado, 
previa notificación a la beneficiaría por m edio fehacien
te, con una antelación m ínim a de 30 (treinta) días.

A rtículo 2°: N otifíquese, com uniqúese a cada uno 
de los beneficiarios, publíquese en el Boletín Oficial y 
hágase saber a A sesoría Contable, Gerencia y oportu
nam ente archívese.

D octora M aría  C ris tin a  Rossi 
Presidente 

D octora  Ana C aro lin a  G eist 
Secretaría Administrativa 

Imp. $ 140,00 e) 19/04/2011

RECAUDACION

O.P. N° 100021195

Saldo anterior Boletín $ 152.067,80

Recaudación
Boletín del día 18/04/11 $ 2.281,40

TOTAL $ 154.349,20
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DECRETO REGLAMENTARIO N° 3663 del 6 de Septiembre de 2010 

CAPITULO IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:
Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial, deben 

encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, 
ccmo así también debidamente foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectible
mente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención al público. Los que no se hallen en tales 
condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada 
Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las 
copias de los avisos o actos administrativos que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y 
se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y 
municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al Cobro” (Art. 7°) y de las publicaciones sin 
cargo según reglamentación vigente (Art. 8°).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y forma, al Boletín 
Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo 
oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable 
a la repartición, se publicará “Fe de Errata” sin cargo, caso contrarío se salvará mediante “Fe de Errata” a costas del 
interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, 
fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado 
por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 1 Io.- Suscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, 

previo pago del importe de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital 
(vía e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial, ni de decretos 
sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletín deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda 
manifestar, su continuidad o no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, 
a la fecha de su suscripción deberá abonar por los mismos la tarifa vigente al momento de la solicitud, c) La suscripción no 
incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “Pagado: Boletín 

Oficial” y “Entregado: Boletín Oficial” en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no 
incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición 
de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar del Boletín Oficial que la difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletín Oficial en forma 

sintetizada, c) Anexos que forman parte de Instrumentos legales y que no estén publicados en el Boletín, d) Legislación 
contenida en Tomos de Anales de Legislación Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias 
digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l  in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b il i ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u e v o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  d e l d ía , co m o  así 
ta m b ié n  la s  e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é r ic o  d e  L ey es  

P ro v in c ia le s  (1 9 8 0  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c an a le s  de  
b ú sq u e d a , c o m o  a s í ta m b ié n  a lo s a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  d e  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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